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Las circunstancias se agravan en situaciones de conflicto o de pobreza extrema, 
en las que la sociedad tiende a volver invisibles a las personas con discapacidad, lo 
que puede ser letal para ellas. Por ejemplo, en una situación de guerra, después de un 
conflicto, las personas con discapacidad pueden sufrir la pérdida de sus familiares o 
personas de apoyo y la falta de acceso a la vivienda, las ayudas, el alimento, el agua, 
el saneamiento, las tecnologías de la información y las comunicaciones e infraestruc­
tura (ONU, 2010b). 

Según el artículo 9 sobre Accesibilidad de la CDPD, los Estados Partes adop­
tarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con disca­
pacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos 
al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

6.2.4. Protección contra la Explotación la Violencia y el Abuso 

Muchos estudios han mostrado que las personas con discapacidad, y particular­
mente las mujeres, sufren un mayor grado de violencia. Las personas con discapacidad 
son más vulnerables a los ataques y tienen menos recursos para buscar protección o 
asistencia en el caso de abuso. 

La encuesta realizada entre organizaciones que trabajan con el SIDA y con la dis­
capacidad concluyó que las personas con discapacidad se enfrentan a un mayor riesgo 
de sufrir violencia y violaciones, y además carecen de la protección legal necesaria 
en relación a este riesgo. Las respuestas sugieren que las personas con discapacidad 
tienen un riesgo tres veces mayor que la población general de ser víctimas de abuso 
físico, sexual o violación. Sin embargo la mayoría de las personas con discapacidad 
tienen un acceso muy limitado o prácticamente nulo a la policía, al asesoramiento 
legal, a los juzgados, y a la intervención médica (GROCE, 2004). 

En esta situación las personas con discapacidad requieren de unos servicios de 
asistencia (acompañamiento, mediadores, intérpretes de lengua de signos, guías-in­
térpretes etc.) o unas condiciones de accesibilidad que suponen un coste extraordinario 
para la persona. Si éste no es soportado por alguna organización pública o privada, 
queda normalmente sin cubrir, porque la persona carece de recursos económicos para 
hacerlo. La persona con discapacidad entra en un círculo de violencia del cual difícil­
mente puede salir. 
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Por otra parte, existen otras formas de violencia, una violencia institucional por 
la que las mujeres con discapacidad intelectual se ven en ocasiones sometidas a este­
rilizaciones forzosas (PELÁEZ, 2009) porque se carece de un sistema de apoyo en la 
toma de decisiones ya que este tiene un coste extraordinario que no es cubierto. 

La CDPD en su Artículo 16 establece que: «Los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, social, educativo y de 
otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, 
tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explota­
ción, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género.« 

6.2.5. Respeto del Hogar y la Familia 

En la mayoría de los casos para las personas con discapacidad resulta más difícil 
formar una familia. Son muchos los prejuicios hacia ellas y sus capacidades, que en 
bastantes ocasiones se encuentran arraigados en el seno de su familia de origen que en 
el caso de las mujeres con discapacidad se acentúa, porque, además aunque a las mu­
jeres, en general, se les ha atribuido tradicionalmente el rol exclusivo de la maternidad 
apartándolas de la vida económica y laboral, las mujeres con discapacidad se han visto 
relegadas y excluidas en muchas ocasiones del desempeño de ambos papeles. 

En sociedades muy tradicionales, donde el matrimonio tiene una influencia im­
portante en el estatus y el respeto social, y es a menudo una fuente importante de pro­
tección material y física, particularmente para las mujeres, los estudios muestran que 
el índice de matrimonios es más bajo entre las personas con discapacidad y más con­
cretamente entre las mujeres190. Éstas tienen menores posibilidades de elegir una pa­
reja, la dote que deben entregar es mayor, la novia es menos valorada en términos eco­
nómicos, y el riesgo de abandono es mayor. 

Muchas mujeres con discapacidad son forzadas por sus maridos a dejar sus casas, 
aumentando la casuística cuanto mayor es la severidad de la discapacidad. Esto se 
debe, en palabras textuales del hombre que lo declaró, a que «en ocasiones resulta 
más barato volverse a casar que soportar el coste del tratamiento y rehabilitación de 
una mujer «discapacitada», especialmente si ésta no puede servir a su marido de ma­

190 Esta situación también se da en sociedades modernas pero puede tener un impacto menor para 
las mujeres con discapacidad que en las sociedades más tradicionales por el cambio en los valores 
culturales. 
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nera eficiente»191. Y, es que, las mujeres con discapacidad se ven sometidas a muchas 
situaciones de violencia que en muchas ocasiones soportan para evitar el coste eco­
nómico y social de una separación y el riesgo a sufrir una pobreza e inseguridad eco­
nómica más intensa (CHODWHURY, 2005). 

Por otra parte, además de la existencia de prejuicios sociales y la creencia errónea 
de que las mujeres con discapacidad carecen de este derecho, éstas se encuentran en una 
situación de desventaja que repercute, entre otras cosas, en su bienestar y su calidad de 
vida, porque para ellas el ejercicio de la maternidad tiene unos costes económicos ex­
traordinarios que no son ni reconocidos ni cubiertos. Esto supone que, en muchas oca­
siones, para las mujeres con discapacidad o las madres de niños y niñas con discapacidad, 
la maternidad se convierta en una labor muy ardua sino imposible, aunque no por falta 
de capacidades sino de medios económicos, y de esta forma, velada y encubierta, se les 
está privando de ejercer este derecho por no contar con los medios adecuados. 

Como ejemplo de esto, en un estudio llevado a cabo entre la población ciega y 
deficiente visual en España se concluyó que el coste extraordinario de la maternidad 
suponía el 60% de la renta media anual declarada (MARTINEZ, 2008). La imposibi­
lidad de cubrir este sobrecoste lleva a que a las mujeres con discapacidad se les cues­
tione sobre su capacidad de ser «buenas» madres. En algunos países este derecho se 
pasa por alto completamente y en países como España, las mujeres con discapacidad 
son cuestionadas como madres porque no disponen de los recursos necesarios o por­
que, simplemente, son pobres, y la sociedad identifica este hecho, de forma errónea, 
con una falta de capacidad derivada directamente de la discapacidad. Sin embargo, lo 
que ocurre, es que sus salarios no alcanzan para pagar a alguien que les apoye en su 
labor de madre, les asista a llevar al colegio a sus hijos o les ayude a darles de comer, 
dependiendo del grado de severidad de la discapacidad y las necesidades derivadas, 
viéndose privadas una vez más de sus derechos. 

Tal y como reconoce la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis­
capacidad en su artículo 23: «Las personas con discapacidad tienen derecho a formar 
una familia y al libre desarrollo de la maternidad o paternidad, y los Estados Partes 
deben tomar medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la discriminación con­
tra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el ma­
trimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las per­
sonas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás.» 

191 Chowdhury, J. (2005): Disability and Chronic Poverty: An Empirical Study on Bangladesh. 
Mphil Thesis. Oxford University. (P. 58). 
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6.2.6. Acceso a la Educación 

Los servicios de educación y formación tienen un papel fundamental en la reduc­
ción de la vulnerabilidad ante la pobreza y la promoción de la resiliencia. La educación 
proporciona la capacidad para llevar una vida independiente, productiva y es impor­
tante no sólo para obtener prosperidad material, sino también para obtener bienestar 
social y psicológico. La falta de acceso a la educación aumenta los costes extraordi­
narios de la discapacidad puesto que disminuye el potencial de obtención de ingresos. 
La educación está claramente conectada con otros indicadores de pobreza material y 
social (FISKE, 1997). 

Muy pocos niños y niñas con discapacidad tienen la oportunidad de recibir edu­
cación formal. Tienen menos probabilidades de entrar en un colegio o permanecer en 
el sistema educativo, y los niveles de alfabetización son menores. Los estudios también 
indican menores niveles de participación escolar y alfabetización entre las mujeres y 
niñas con discapacidad. Teniendo en cuenta el vínculo existente entre el nivel educa­
tivo y la prosperidad, la exclusión del sistema educativo tiene consecuencias muy gra­
ves para el bienestar futuro (GOODING, 2006). 

El estudio realizado en Uganda mostraba la existencia de diferentes barreras edu­
cativas para los niños con discapacidad. Estas incluían: 

— 	Algunos padres sentían «vergüenza» de mostrar a sus hijos; 

— 	Los niños que asistían a las escuelas se sentían abandonados y apenas podían 
seguir las actividades por la falta de formación de los profesores y de los equi­
pos adecuados (lo que resulta por la falta de cobertura de este coste extraor­
dinario). 

— 	Los niños recibían un trato negativo por parte de otros niños. 

— 	Las escuelas específicas para «necesidades especiales» tienen un alto coste a 
diferencia de las escuelas públicas (la falta de implementación del principio 
de inclusión educativa se traduce en costes extraordinarios para las familias 
de niños con discapacidad). 

— 	Barreras arquitectónicas (la falta de adaptación del entorno construido genera 
discriminación y costes extraordinarios). 

— 	Estereotipos que encasillan a los niños con discapacidad como personas ca­
paces de realizar solamente trabajos vocacionales (zapatería, carpintería, cos­
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tura,…) (genera un coste de oportunidad para las personas con discapacidad 
porque su actividad se circunscribe a oficios de bajos ingresos y poca seguri­
dad económica).192 

La encuesta realizada en Malawi indicaba que la escolarización era mucho menor 
entre personas con discapacidad. El 35% de las personas con discapacidad, mayores de 
5 años, nunca había asistido a la escuela en comparación al 18% de sus iguales sin dis­
capacidad. El género también influía en el nivel de asistencia, el 41% de las mujeres no 
habían asistido a la escuela frente al 29% de los hombres (LOEB & EIDE, 2004). Este 
mismo patrón se repetía en otras encuestas realizadas en algunos países como Namibia 
(LOEB & EIDE, 2003a), Zimbawe (LOEB & EIDE, 2003b) o Tanzania (MACHA, 2002). 

La exclusión de la educación reduce de manera significativa las oportunidades de 
conseguir una vida independiente durante la vida adulta. La imposibilidad de adquirir 
una educación significa que en la mayoría de los casos las personas con discapacidad 
se ven excluidas del empleo formal y están condenadas a una pobreza perpetua193. Esta 
situación supone unos costes extraordinarios por una pérdida de ingresos y oportuni­
dades que se traduce en una pérdida de ganancias futura. 

Por el Artículo 24 de la CDPD, los Estados Partes reconocen el derecho de 
las personas con discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este de­
recho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Es­
tados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los niveles así 
como la enseñanza a lo largo de la vida. 

6.2.7. Salud, Habilitación y Rehabilitación 

Los estudios indican la existencia de barreras para el acceso a los servicios de 
salud, que incluyen el desconocimiento, las actitudes de los profesionales, la inacce­
sibilidad de los entornos y la falta de servicios. Todas estas barreras existentes para 
que las personas con discapacidad accedan a los servicios y ayudas técnicas se traducen 
en costes directos para estas personas. 

192 Lwanga-Ntale (2003): «Chronic Poverty and Disability in Uganda». En Publicaciones Finales 
de la Conferencia Internacional: Staying Poor: Chronic Poverty and Development Policy. Universi­
dad de Manchester. (P. 6). 

193 Lwanga-Ntale, C. (2003): «Chronic Poverty and Disability in Uganda». En publicaciones fi­
nales de la Conferencia Internacional: Staying Poor: Chronic Poverty and Development Policy. Uni­
versidad de Manchester. (P. 6). 
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El estudio realizado en la zona rural de Tamil Nadu (India) nos muestra que el coste 
anual directo derivado de los tratamientos, prótesis u otros dispositivos necesarios para 
la discapacidad corresponde a la cantidad de ingresos acumulados equivalente al trabajo 
realizado durante un periodo que va desde tres días hasta tres años, siendo el coste 
medio igual a los ingresos acumulados por el trabajo realizado durante tres meses. Ante 
esta situación, para la mitad de los hombres y dos tercios de las mujeres con discapa­
cidad, los costes, hacen inviable el acceso a cualquier tipo de tratamiento194. 

Existen también diferencias en cuanto al género, siendo el coste medio directo y 
de oportunidad para una mujer con discapacidad el 25% del estimado para un hombre. 
El resultado de la estimación tan baja para las mujeres se debe a la diferencia en las 
ideologías expresadas sobre los roles de género en la evaluación de la discapacidad, 
en el acceso desigual a los servicios y a la respuesta social ante la discapacidad.195. 

En esta misma línea podemos afirmar que el sexo también es un factor clave para 
determinar la distribución del gasto dentro del hogar. Algunas fuentes muestran que 
el gasto que los hombres realizan en habilitación, rehabilitación y tratamientos médi­
cos sanitarios es mucho mayor que el de las mujeres con discapacidad (HARRIS­
WHITE, 2003). 

Las mujeres con discapacidad pasan desapercibidas y ellas mismas posponen cual­
quier tipo de intervención para invertir ese dinero en el bienestar de la familia. En este 
sentido, las mujeres con discapacidad sin ingresos se encuentran las últimas dentro de 
la lista de prioridades del hogar, y sólo los hombres que tienen un puesto de trabajo 
pueden llegar a recibir rehabilitación o tratamientos médicos más costosos que requie­
ran operaciones quirúrgicas. La sociedad y la familia consideran inútil realizar una 
«inversión» de este tipo en una mujer con discapacidad (CHOWDHURY, 2005), (GO­
ODING, 2006). 

Por otra parte, a menudo se piensa de manera incorrecta que las personas con disca­
pacidad no tienen una vida sexual activa y esta asunción aumenta los costes extraordina­
rios de la discapacidad puesto que éstas se sitúan como colectivos de riesgo de adquirir 
el VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, ya que por una parte tienen 
unas mayores posibilidades de exposición, y por otra, un acceso más limitado a los tra­
tamientos, no siendo incluidas en los servicios de prevención (GROCE, 2004). 

194 Harris- White, B. (2003): «Poverty and Disability with Special Reference to Rural South Asia». 
Presentado en: International Conference Staying Poor: Chronic Poverty and Development Policy 7­
9 Abril, University of Manchester. (P. 10). 

195 Ibidem (P. 10). 
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En general, la mayoría de los estudios coinciden en afirmar que el acceso a la 
oferta de servicios de rehabilitación y tratamientos médicos es menor que la demanda 
existente y ésta no cubre las necesidades expresadas por las personas con discapacidad 
produciéndose la aparición de altos costes extraordinarios por motivos de discapacidad 
(DATALINE, 1997), (LWANGA-NTALE, 2003), (LOEB y EIDE, 2004), (LOEB y 
EIDE, 2003a), (LOEB y EIDE, 2003b)196. 

Incluso en los contextos en los que existen subvenciones y ayudas para las per­
sonas con discapacidad, éstos no son suficientes para cubrir los costes adicionales, y 
así lo manifiestan en un estudio en el Reino Unido las personas ciegas y deficientes 
visuales entrevistadas que expresaban que el nivel de las subvenciones no cubría ade­
cuadamente el coste extra requerido (VALE, 2004) 

La ausencia de ayudas para mitigar los costes extraordinarios de la discapacidad 
tiene como consecuencia la inhabilitación de la persona y su exclusión social. Así 
mismo la falta de acceso a la seguridad social por parte de las personas pobres produce 
un grave deterioro de su estado de salud cuando éstas requieren servicios médicos, re­
bajando considerablemente su nivel de vida y vulnerando sus derechos. La discapacidad 
acentúa la pobreza como consecuencia de los costes económicos y la pobreza acentúa 
la discapacidad debido a la falta de acceso a los servicios de rehabilitación esenciales 
que una persona con discapacidad requiere para sobrevivir (MOHAPATRA, 2004). 

Sin embargo según el Artículo 25 de la CDPD los Estados Partes reconocen 
que: «Las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del más alto nivel 
posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Y, en este sen­
tido, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el ac­
ceso de las personas con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta 
las cuestiones de género, incluida la rehabilitación relacionada con la salud.» 

Por el Artículo 26 sobre Habilitación y rehabilitación por el que los Estados 
Partes se comprometen a: «Adoptar medidas efectivas y pertinentes, para que las 
personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, ca­
pacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en 
todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes deben organizar, intensificar 
y ampliar servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en par­
ticular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales.» 

196 Así lo muestran diversos estudios empíricos realizados para establecer el vínculo entre disca­
pacidad y pobreza, los cuales dedican un espacio a tratar los costes extraordinarios de la discapacidad. 
Estos estudios se han realizado mayormente en países de África (como Malawi, Uganda y Zimbawe) 
y Asia (como Bangladesh, India y Pakistán). 
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La falta de cobertura social y de acceso a los servicios básicos de salud, habi­
litación y rehabilitación produce costes extraordinarios que provocan que las per­
sonas con discapacidad se encuentren en una situación de exclusión social que no 
les impide realizarse como personas, y alcanzar su pleno potencial productivo dentro 
de la economía de su entorno. En consecuencia, se contribuye a que la discapacidad 
sea percibida por la sociedad como una desgracia, una ruina personal y familiar, y 
las personas con discapacidad como una carga, prevaleciendo el modelo de la pres­
cindencia en muchos países y quedando muy lejos el cumplimiento de los derechos 
humanos. 

La vulneración del Artículo 7 sobre mujeres con discapacidad tiene como 
consecuencia la aparición de costes extraordinarios de mayor nivel para las niñas 
y mujeres con discapacidad. A pesar de que los Estados Partes reconocen que las 
mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples formas de discrimina­
ción, no se han puesto en marcha medidas para asegurar que puedan disfrutar ple­
namente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. Es necesario que los Estados Partes tomen todas las medidas per­
tinentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, 
con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales establecidos en la CDPD. 

Los Estados Partes deben tomar medidas para contribuir a la toma de con­
ciencia (Artículo 8) respecto de las personas con discapacidad, sus capacidades 
y aportaciones, y fomentar su respeto y dignidad luchando contra los estereotipos, 
los prejuicios y las prácticas nocivas, incluidas las que se basan en el género o la 
edad, en todos los ámbitos de la vida. 

6.2.8. Acceso al Empleo 

Una de las causas claves de la pobreza de las personas con discapacidad es que, 
a menudo, no pueden obtener ingresos o se encuentran excluidas de las oportunidades 
laborales. La mayoría de los estudios indican que las personas con discapacidad tienen 
más posibilidades de estar desempleadas y tienden a tener salarios más bajos que con­
tribuyen a aumentar los costes extraordinarios de oportunidad. En muchas ocasiones, 
la discapacidad lleva a una pérdida de empleo o a un cambio de ocupación a otra menos 
retribuida y gratificante. Los estudios indican que existen barreras ambientales, insti­
tucionales y actitudinales en lo que se refiere al empleo de las personas con discapa­
cidad (GOODING, 2006). 
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El estudio realizado en Tamil Nadu indica que la restricción en las oportunidades 
de ganarse la vida puede representar un problema particularmente grave para las per­
sonas con discapacidad que viven en las zonas rurales de países pobres, en las que 
gran parte del empleo implica mano de obra y la supervivencia del hogar depende a 
menudo de la subsistencia basada en la producción de alimentos197. 

Existen, además, diferencias de género como muestra el estudio realizado en Ban­
gladesh, en hogares con más de un adulto trabajando. En el que se concluyó que la dis­
capacidad en los hombres genera una pérdida económica mucho mayor, porque las mu­
jeres con discapacidad raramente realizan una actividad económica externa antes de 
adquirir la discapacidad. La pérdida de ingresos medios anuales para los hombres con 
discapacidad se estimaba cuatro veces mayor que la de las mujeres. De esto se desprende 
que las mujeres con discapacidad suelen tener menores ingresos que los hombres y que 
su trabajo doméstico no se contabiliza en términos de ganancia económica. Éste, se va­
lora menos o, simplemente, no se valora. No sólo las mujeres tienen una menor incor­
poración al mercado laboral, sino que realizan trabajos de menor cualificación, y ade­
más, su importante labor doméstica o su labor como cuidadoras de sus dependientes 
no es valorada en muchos lugares del mundo (CHODWDHURY, 2005). 

Cuando una persona con discapacidad necesita el apoyo de una persona que la 
cuide, las personas cuidadoras en la mayoría de los casos no reciben ningún salario 
por ello y nunca han percibido ingresos. Este trabajo añadido a su carga de labores 
domésticas ha excluido de manera efectiva a todas las personas cuidadoras del mercado 
laboral. En la gran mayoría de los casos las personas cuidadoras son mujeres y en al­
gunos casos tienen discapacidad. Además es muy común que a las niñas se les saque 
del colegio para que lleven a cabo este trabajo, en cuyo caso, se les niegan los futuros 
beneficios económicos de la educación (HARRIS-WHITE, 2003). 

En Líbano la encuesta que se realizó a personas con discapacidad con estudios 
mostraba que menos de la mitad (45,5%) de aquellas en edades comprendidas entre 
14 y 40 años estaban trabajando. Un tercio (34%) no estaban trabajando, pero buscaban 
trabajo. El 16,5% ni trabajaban, ni buscaban empleo y se les enmarcaba dentro de la 
categoría de «trabajadores desalentados» en las estadísticas sobre empleo, lo que es 
en sí una clasificación discriminatoria, ya que hubiese sido más correcto considerarlas 
dentro del número de personas desempleadas, puesto que si se encontraban desalen­
tadas no era por no desear trabajar sino por los obstáculos a los que se enfrentaban 
para obtener un empleo. 

197 Gooding, K (2006): Briefing Paper. Poverty and Blindness: A Survey of the Literature. Briefing 
Paper. Sight Savers International. Londres. (P. 11). 
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Esta encuesta, mostraba que un nivel educativo alto no siempre se traduce en tasas 
de empleo más altas. Las mujeres que respondieron solían estar empleadas con menor 
frecuencia (35% frente al 52%), aunque a menudo habían obtenido mejores resultados 
académicos. Además, el desempleo era mayor entre las mujeres graduadas universi­
tarias, de las cuales, sólo el 30% tenía un empleo. 

La encuesta indicaba la existencia de condiciones de trabajo muy pobres. Muchas 
de las personas estaban trabajando dentro de la Institución en la que se habían gra­
duado, y otras muchas recibían salarios muy bajos y sin cobertura de seguridad social. 
Casi dos tercios de las personas entrevistadas tenían un sueldo menor que el corres­
pondiente al mínimo interprofesional, y la totalidad de la muestra en el caso de las 
personas con menos de 27 años, (230$) (THOMAS & LAKKIS, 2003). 

Las mismas barreras procedentes de la discriminación, falta de formación, falta de 
adaptación del puesto de trabajo y dispositivos técnicos existen en países con un mayor 
nivel de desarrollo económico. Así se deduce de un estudio realizado en el Reino Unido, 
que mostraba que sólo el 8% de personas ciegas o con deficiencia visual en edades 
comprendidas entre los 18 y 55 años, tenían un empleo remunerado (VALE 2004). 

Todos estos ejemplos, tomados de diferentes estudios, muestran la existencia 
de costes de oportunidad derivados de la existencia de una discapacidad y éstos 
se traducen en una pérdida de ganancias para la persona con discapacidad o en el 
hogar en el que vive. Sin embargo según el Artículo 26 de la CDPD: 

«Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad 
a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido 
o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos 
y accesibles a las personas con discapacidad. 

Por ello, los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del 
derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una discapacidad 
durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación de 
legislación.» 

6.2.9. Nivel de Vida Adecuado y Protección Social 

La adquisición de una discapacidad tiene un impacto económico muy negativo 
para todo el hogar. La pérdida de ingresos producida por la discapacidad, provoca 

210 



 LOS COSTES EXTRAORDINARIOS A TRAVÉS DE LA CONVENCIÓN... 

efectos parecidos a aquellos que conducen a la hambruna (HARRIS-WHITE, 2003), 
como son: 

— 	El agotamiento gradual de los ahorros. 

— 	Contraer una deuda con carácter de emergencia con los vecinos próximos. 

— 	El aumento de la deuda contraída con prestamistas. 

— 	La venta de los bienes de la mujer (joyas) y después de los bienes del hombre 
(tierra/casa). 

— 	La entrada en situación de mendicidad. 

Los costes extraordinarios de la discapacidad también se traducen en una pérdida 
de ingresos y una capacidad de renta menor. Según Carpio198, el análisis de la capacidad 
de la renta de las personas con discapacidad, la sitúa por debajo de la mitad de la renta 
de las personas sin discapacidad, —criterio que delimita el umbral de la pobreza en la 
Unión Europea—, tal y como muestra el Cuadro 6.1, que contiene una comparación de 
la renta en euros de los declarantes con y sin discapacidad en el año 2002 en España. 

Mientras que la renta media anual de las personas con discapacidad es 10.681,33 
€, la de las personas sin discapacidad es de 22.307,11 €, hecho que muestra una di­
ferencia muy significativa entre ambas categorías. 

En lo que se refiere al sexo, también se muestran importantes diferencias, estando 
las mujeres, en general, y con discapacidad, en particular, en una situación de mayor 
precariedad económica. No sólo declaran en menor medida (el 45,71% de los decla­
rantes con discapacidad), sino que desde los 30 hasta los 84 años de edad, las rentas 
declaradas de las mujeres son siempre inferiores a las de los hombres. Con el enveje­
cimiento se agrava la situación económica de las personas con discapacidad. De los 
50 a los 54 años, la renta media declarada alcanza su mayor nivel (17.110,97 €), y a 
partir de ahí disminuye gradualmente hasta llegar a los 80 años (8.544,31€), edad en 
la que sube ligeramente. 

A este respecto también la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Si­
tuaciones de Dependencia (EDAD 2008), el 31, 4% de los hogares en los que viven 
personas con discapacidad en España, reciben ingresos de entre 500 y 1.000 euros 

198 De Lorenzo, R., Pérez Bueno, L. C. (cord) (2007): «Análisis de la Capacidad de la Renta la 
las Personas con Discapacidad.» Carpio, M. Tratado de la Discapacidad. Tema 26. (P. 919). Editorial 
Aranzadi SA. España. 
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Cuadro. 6.2. Personas con Discapacidad según Distribución de Ingresos 
Mensuales por Hogar. Porcentajes 

Menos de 500 Euros 10,10 % 

De 500 a menos de 1000 euros 31,40 % 

De 1000 a menos de 1500 euros 21,60 % 

De 1500 a menos de 2000 euros 13,30 

De 2000 a menos de 2500 euros 6,90 

De 2500 a menos de 3000 euros 4,40 

De 3000 a menos de 5000 euros 3,30 

De 5000 a menos de 7000 euros 0,40 

De 7000 a menos de 9000 euros 0,10 

De 9000 y más euros 0,10 

NC/NS 8,00 

Total 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EDAD 2008. 

mensuales, y son muy pocos los hogares que perciben rentas mensuales de 3.000 euros 
en adelante, acumulando los ingresos de todos los miembros del hogar199. 

Esta situación de desigualdad en la capacidad de la renta se traduce en la existencia 
de costes indirectos y provoca situaciones de pobreza relativa y exclusión social. 

Para poder vivir con la pérdida de ingresos y el aumento de los gastos que genera 
la discapacidad, los hogares a menudo acaban con sus ahorros, al principio utilizan el 
dinero en efectivo y a continuación comienzan a vender sus inversiones como puede 
ser su huerto o el ganado. Para evitar la venta de los recursos más valiosos como son 
las tierras, joyas o antigüedades, las personas que se ven afectadas por esta situación 
contraen deudas importantes (HARRIS- WHITE, 2003, MOHAPATRA, 2004, VALE, 
2004, CHOWDHURY, 2005, PARCKARD, 2008). 

199 Hay que tener en cuenta que según los datos del Instituto Nacional de Estadística sobre Con­
diciones de Trabajo y Relaciones Laborales, el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual en 
el año 2009 era de 624 € sin diferenciación de edad (según datos obtenidos de www.ine.es, descar­
gados el 05.10.10). En este sentido, teniendo en cuenta los ingresos medios de las personas con dis­
capacidad por hogar, éstas viven en general en un estado de pobreza, debido a la limitación de su ca­
pacidad económica que no supera en un alto porcentaje ni siquiera el SMI. 
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Los hallazgos de una encuesta nacional realizada en la India muestran que las per­
sonas con discapacidad que necesitan acceder a un programa de rehabilitación, en el 
50% de los casos hacen frente a los gastos con sus ahorros. El gobierno es la segunda 
fuente (22,6%) y la tercera es a través de la solicitud de préstamos (11%), siendo la 
última la venta de sus propiedades y una reducción en el consumo.200 

En el Reino Unido, según el estudio llevado a cabo por Leonard Cheshire Disa­
bility, las personas con discapacidad se enfrentan a muchas barreras para poder ahorrar, 
el 49% de las personas con discapacidad que dieron respuesta al cuestionario realizado 
como parte del estudio, dijeron que no tenían ahorros, frente al 12% de la población 
general201. 

Por otra parte, la calidad de la vivienda de las personas con discapacidad continúa 
siendo precaria debido a la falta de alojamiento accesible y económicamente asequible. 
En este sentido, un cuarto de las personas con discapacidad que necesitan alojamiento 
accesible en Inglaterra están viviendo en la actualidad en lugares que no son apropiados 
para cubrir sus necesidades202. 

Una investigación desarrollada en el África Subsahariana sugiere que las personas 
con discapacidad tienden a poseer viviendas más precarias. Esta situación, muestra su 
pobreza y cómo, a su vez, esta situación se retroalimenta puesto que la influencia de 
las condiciones del hogar se refleja en la salud de los miembros del hogar y su pro­
ductividad, porque, por ejemplo, el acceso a recursos como el agua de la red pública 
reduce el tiempo necesario para las tareas domésticas y la vulnerabilidad ante enfer­
medades que se transmiten a través del agua, teniendo éstas circunstancias, un impacto 
directo en los costes extraordinarios (GOODING, 2006). 

En Bangladesh, el estudio realizado a nivel nacional revelaba que las personas 
con discapacidad poseen en muy pocos casos tierra u otras propiedades y en cualquier 
caso la tenencia de tierras es mucho menor que para la población general, con una 
media para las personas con discapacidad de 0,87% acres en comparación a 3 acres 
para el resto de la población.203 

200 Mohapatra (2004): «Poverty and Disability in India». Presentado en el Taller: Disability Ma­
nagement in India: Challenges and Perspectives (4- 5 Marzo). Ministry of Social Justice and Em­
powerment en colaboración con el Indian Institute of Public Administration. Nueva Delhi. (P. 25). 

201 Parckar, G. (2008): Disability Poverty in the UK. Leonard Cheshire Disability. Londres. (P. 5). 
202 Ibidem. Londres. (P. 5). 
203 Chowdhury, J. (2005): Disability and Chronic Poverty: An Empirical Study on Bangladesh. 

Mphil Thesis. Oxford University. (P. 61). 
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En Chuadanga (Bangladesh) se observó que la discapacidad permanente conduce 
a la pobreza del hogar sobre todo cuando se trata del cabeza de familia. La familia 
tiene que comprometer la cantidad y calidad de su comida, e incluso pedir algún prés­
tamo con altos intereses para poder comprar las medicinas o acceder a los tratamientos 
necesarios. El acceso a los tratamientos no sólo depende de las circunstancias econó­
micas de la familia, sino que, varía según la importancia que el miembro con disca­
pacidad de la familia que los requiera tenga como soporte económico de la misma. 
En consecuencia, el grupo de edad entre 35 y 44 años es el que más gasto realiza en 
tratamientos médicos. Las personas jóvenes con discapacidad reciben menos trata­
mientos siendo este hecho atribuible a que los padres derivan esos fondos a la alimen­
tación de sus hermanos o hermanas sin discapacidad204. 

Este hecho, al que algunas familias se ven avocadas como consecuencia de la 
pobreza, supone una discriminación por motivo de discapacidad, por la que se asume 
que la vida de las personas con discapacidad tiene menor valor. Sin embargo el Ar­
tículo 23 de la CDPD establece que los Estados Partes deben asegurar que los niños 
y las niñas con discapacidad tengan los mismos derechos con respecto a la vida en 
familia. Para hacer efectivos estos derechos, y a fin de prevenir la ocultación, el 
abandono, la negligencia y la segregación de los niños y las niñas con discapacidad, 
los Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación información, 
servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias. 

En Gran Bretaña, se llevó a cabo un estudio sobre la prevalencia de la discapacidad 
en la infancia que pone de manifiesto las dificultades económicas a las que se enfrentan 
las familias con hijos con discapacidad205. La investigación señala que la incidencia 
de la discapacidad infantil es superior entre familias con menores rentas, las que como 
media tienen unos ingresos mensuales de 230 euros por debajo de las que no se en­
cuentran en esa situación, aunque precisarían que sus percepciones financieras fueran 
un 18% más elevadas para afrontar los costes extraordinarios derivados de las nece­
sidades de sus hijos con discapacidad206. El estudio añade que el nivel de endeuda­
miento de estas familias es más elevado, y con mayor frecuencia tienen dificultades 

204 Chowdhury, J. (2005): Disability and Chronic Poverty: An Empirical Study on Bangladesh. 
Mphil Thesis. Oxford University. (P. 54). 

205 En torno a 950.000 familias tienen hijos con discapacidad en el Reino Unido, según las esta­
dísticas oficiales, sin embargo los autores del estudio creen que esa cifra podría elevarse 1,2 millones. 

206 Blackburn, C. M., Spencer, N. S, Read, J. M. (2010): «Prevalence of Childhood Disability 
and the Characteristics and Circumstances of Disabled Children in the UK: Secondary Analysis of 
the Family Resources Survey». BMC Pediatrics. (P. 25). 
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para el pago de impuestos municipales, recibos de agua y teléfono y no pueden per­
mitirse tomar vacaciones anuales, o cubrir necesidades básicas. 

La reducción en el consumo forma parte de la última etapa de la estrategia para so­
portar los costes de la discapacidad y por lo tanto indica un nivel severo de pobreza. El 
consumo de los hogares se encuentra ligado a muchos otros indicadores de la pobreza, 
incluyendo la renta y la tenencia de tierras (YEO y MOORE, 2003). Dentro de los hogares, 
la literatura revisada sugiere que la discriminación puede afectar al estado nutricional de 
las personas con discapacidad, por ejemplo, los padres pueden favorecer a los niños sin 
discapacidad en la adjudicación de recursos escasos (alimentos), teniendo en cuenta que, 
a éstos, se les percibe como una fuente potencial de generación de recursos y no precisan 
un gasto extraordinario por motivos de discapacidad. En general, los estudios muestran, 
como era de esperar, que los hogares afectados por la discapacidad en países pobres tienen 
más probabilidades de sufrir hambre e inseguridad alimentaria (GOODING, 2006). 

En Tanzania la encuesta realizada para estimar el nivel de vida, indicaba que los 
hogares que tienen un miembro con discapacidad tienen un consumo medio un 60% 
menor que el resto de los hogares (MASSET &WHITE, 2004). 

Todos estos datos, muestran ejemplos de situaciones en los que la emergencia 
de costes extraordinarios vulneran el Artículo 28, por el que los Estados Partes 
reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias, lo cual, incluye alimentación, vestido y vivienda ade­
cuados. Así mismo se reconoce el derecho de las personas con discapacidad a la 
protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de dis­
capacidad. 

Los Estados Partes deben tomar las medidas pertinentes para el ejercicio de 
este derecho, entre ellas: 

a)	 «Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con disca­
pacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y 
asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las 
necesidades relacionadas con su discapacidad; 

b)	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mu­
jeres y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de pro­
tección social y estrategias de reducción de la pobreza; 

c)	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que 
vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos 
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relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, 
asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados; 

d)	 Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivien­
da pública; 

e)	 Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapa­
cidad a programas y beneficios de jubilación.» 

6.3. Conclusiones 

Teniendo en cuenta el hecho de que existen diferencias en las necesidades de los 
individuos y su capacidad para convertir la renta del hogar en bienestar social, pode­
mos afirmar que las personas con discapacidad se encuentran en desventaja en este 
proceso de conversión e intercambio. Esta desventaja nos lleva a considerar el con­
cepto de los costes extraordinarios de la discapacidad como un factor que contribuye 
a la pobreza y a la exclusión social de las mismas. 

Aunque los costes de la discapacidad se conceptualizan y cuantifican de diferentes 
maneras, se pueden definir genéricamente como la cantidad de dinero extraordinaria 
que necesita una persona con discapacidad para alcanzar el mismo nivel de vida que 
otra sin discapacidad. 

Los costes de la discapacidad están presentes en todas las áreas de la vida y en 
muchas ocasiones son el fruto de valores culturales y de la forma de concebir la dis­
capacidad en el entorno en el que la persona se encuentra. Además, las consecuencias 
de éstos son muy diferentes dependiendo del apoyo de la comunidad o de los servicios 
existentes para las personas con discapacidad. 

A este respecto, los estudios muestran que los costes de la discapacidad no se pueden 
reducir solamente mediante el aumento de los ingresos, sino que es necesario fomentar el 
desarrollo de políticas dirigidas a eliminar las barreras a las que se enfrentan las personas 
con discapacidad en su proceso de inclusión en la sociedad. Barreras como las psicológicas, 
las físicas, las de acceso a la información, etc. y, en general, todas aquellas que no permiten 
la participación como miembros activos de la sociedad en todas las esferas. La inclusión 
es la manera más eficaz de reducir los costes de la discapacidad. Una inclusión efectiva 
requiere la transversalización de la discapacidad en la legislación, el desarrollo de políticas 
y la puesta en marcha de programas y acciones desde la concepción de las mismas, per­
mitiendo la participación de las personas con discapacidad desde el inicio del proceso. 
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Capítulo VII 

EXAMEN DE POLÍTICAS Y PROPUESTAS DE DESARROLLO 
PARA COMBATIR EL BINOMIO POBREZA Y EXCLUSIÓN 
SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

7.1. Introducción 

Para muchos, erradicar la pobreza y la exclusión social es un objetivo utópico. 
Sin embargo, la experiencia ha demostrado que se puede disminuir o prevenir, siempre 
y cuando todos los actores se impliquen de manera activa, se tengan en cuenta las po­
blaciones más desfavorecidas y se tomen las medidas adecuadas. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) se ha 
convertido en un instrumento fundamental desde el cual se pueden desarrollar acciones e 
implementar sus principios en las políticas que se diseñen y desarrollen para combatir la 
pobreza y exclusión de las personas con discapacidad en la actualidad. En este capítulo se 
va a profundizar en los principios y artículos que propone la CDPD y en cómo éstos deben 
ser tenidos en cuenta en las acciones desarrolladas. En esta línea se va a explorar más con­
cretamente el artículo 4 que nos habla de las obligaciones generales de los Estados Partes, 
así como del artículo 32 que concede gran importancia a la cooperación internacional para 
la implementación nacional de la CDPD. Sin embargo debe tenerse en cuenta que para con­
seguir el desarrollo será necesario integrar en las políticas que se pongan en marcha todos 
los principios y medidas establecidas a lo largo de todo el articulado de la Convención. 

A continuación se exponen una serie de recomendaciones para la acción que se 
consideran fundamentales para avanzar en el desarrollo y mejorar la calidad de vida 
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de las personas con discapacidad, disminuyendo la existencia de costes extraordinarios 
identificados en el examen de la situación actual expuesta en capítulos anteriores. Estas 
recomendaciones son aplicables tanto en la elaboración de políticas nacionales como 
en la cooperación internacional, así como en el ámbito europeo e internacional. 

7.2. 	 Recomendaciones Generales en el examen de Políticas 
y Propuestas de Desarrollo 

El artículo 4, referente a las Obligaciones Generales de la CDPD, establece que 
los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad y para ello establece una serie 
de medidas207 que deben tenerse en cuenta en la planificación y puesta en marcha de 
políticas para conseguir un desarrollo integral. 

207Artículo 4. Obligaciones generales. 
Los Estados Partes se comprometen a: 
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean perti­
nentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; 
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o de­
rogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación 
contra las personas con discapacidad; 
c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción 
de los derechos humanos de las personas con discapacidad; 
d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar 
por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella; 
e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa 
privada discrimine por motivos de discapacidad; 
f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e ins­
talaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Con­
vención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las ne­
cesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, 
y promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices; 
g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el 
uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las 
personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible; 
h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre 
ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tec­
nologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo; 
i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con 
discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de pres­
tar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos. 
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Se deben tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que cons­
tituyan discriminación contra las personas con discapacidad. La existencia de estas 
leyes supone una discriminación institucional hacia las personas con discapacidad que 
se traduce en la existencia de costes extraordinarios en todas las acciones que se ponen 
en marcha para el cumplimiento de éstas. A este respecto, es necesario realizar un 
ajuste del ordenamiento jurídico que acomode los principios contenidos en la CDPD. 

Del mismo modo hay que fomentar el desarrollo de políticas dirigidas a eliminar 
las barreras a las que se enfrentan las personas con discapacidad en su proceso de in­
clusión en la sociedad, ya que los costes extraordinarios producidos por la existencia 
de estos obstáculos no se pueden reducir solamente mediante un aumento de los in­
gresos, a través de beneficios o prestaciones sociales. Es más efectiva, en términos de 
coste-beneficio, la acción a través de la inversión de recursos en la eliminación de ba­
rreras como las psicológicas, las físicas, las de acceso a la información y las comuni­
caciones, y en general, todas aquellas que no permiten su participación como miembros 
activos de pleno derecho en la sociedad. 

Un Enfoque basado en los Derechos Humanos (EBDH) en las políticas de desa­
rrollo posee el potencial de hacer frente de manera más eficaz a las diferentes dimen­
siones de la pobreza. Para ello es necesario tomar en consideración no sólo las necesi­
dades y recursos sino también, y sobre todo, el desarrollo de las capacidades para llevar 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se com­
prometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea ne­
cesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y co­
laborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 
4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan 
facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y 
que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en 
vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente 
Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o 
la costumbre con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos 
o libertades o se reconocen en menor medida. 
5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados 
federales sin limitaciones ni excepciones.» 
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una vida libre (SEN, 2000A) (libertad de estar sano, bien alojado y educado, libertad 
de alimentarse bien,…), así como un ejercicio pleno de los derechos humanos y las 
consiguientes obligaciones jurídicas generadas para terceros, y la CDPD así lo reconoce 
incluyendo también la importancia de cubrir los derechos políticos y sociales208. 

Sin embargo, «a medida que la teoría y la práctica del desarrollo van evolucio­
nando, constatamos que la existencia de necesidades y la consiguiente provisión de 
servicios, de por sí, no es una manera sostenible de abordar la pobreza y la injusticia 
y que es nuestra responsabilidad reconsiderar tales planteamientos»209 o en palabras 
de Victor Abramovich210, «debemos superar décadas en la consideración de las per­
sonas como meras beneficiarias de programas sociales de corte asistencial para pasar 
a su valoración en tanto titulares de pleno derecho». 

Buena parte de los proyectos y programas relacionados con la discapacidad se han 
formulado e implementado desde un enfoque centrado en la satisfacción de las nece­
sidades básicas y la prestación de servicios sociales. Tanto los datos objetivos como la 
práctica demuestran que los enfoques basados en las necesidades o en las prestaciones 
de servicios no han logrado reducir la pobreza. Es fundamental un cambio de perspec­
tiva y comenzar a considerar verdaderamente a las personas con discapacidad como ti­
tulares de derechos y obligaciones de manera que sean parte activa de la sociedad. Las 
personas con discapacidad deben ser incluidas en todas las áreas de la vida, y deben 
considerarse desde sus capacidades como seres productivos en la sociedad. 

Hasta ahora la discapacidad se ha considerado como un tema que forma parte de 
las políticas sociales únicamente, sin embargo, ésta debe incluirse de manera trans­
versal en todas las políticas que se elaboren en los diferentes ámbitos: las políticas 
económicas, fiscales, agrarias, de educación y formación, de empleo, de sanidad, de 
igualdad de género, de participación social, y acción exterior, entre otras, incluyendo 
el principio de accesibilidad. Esto significaría una reducción en los costes extraordi­
narios que surgen de la falta de accesibilidad de los bienes y servicios emergentes 
como consecuencia de la puesta en marcha de políticas no inclusivas. 

Es por lo tanto necesario seguir un enfoque dual, por una parte, incluir de manera 
transversal en las políticas los derechos de las personas con discapacidad, y por otra, 

208 Ibid, Art. 1: «El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por 
todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente» 

209 ActionAid Mundial (2010): Derechos de Educación: una guía para practicantes y activistas. 
Campaña Mundial para la Educación. (P. 8). 

210 Bramovich, V. (2006): Dilemas actuales en la resolución de la pobreza. (P. 3) Buenos Aires. 
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desarrollar acciones específicas que fomenten la igualdad de oportunidades de éstas 
mientras persista la existencia de costes extraordinarios. Además, las políticas deben ir 
acompañadas de una dotación presupuestaria y en el caso de los presupuestos dedicados 
al desarrollo de políticas generales, éstos han de ser sensibles a la discapacidad. 

Teniendo en cuenta que las mujeres con discapacidad son las que experimentan 
los mayores costes, es esencial introducir la perspectiva de género en todas las políticas 
que se pongan en marcha para combatir la pobreza de las personas con discapacidad 
e incluir la discapacidad en todas las políticas de género. Estas medidas son funda­
mentales si se quieren reducir los costes extraordinarios que soportan las mujeres con 
discapacidad por el hecho de ser mujeres y haber sido olvidadas en las políticas ge­
nerales que afectan a esta población (costes extraordinarios derivados de la materni­
dad, del acceso a los servicios reproductivos y ginecológicos, de la violencia, de los 
roles culturales e ideas preconcebidas, etc.). 

Además es importante tener en cuenta los costes extraordinarios de otras personas 
con discapacidad que se encuentren en una situación de exclusión múltiple, personas 
que provienen de entornos rurales o lugares remotos, personas de edad avanzada, per­
sonas que viven solas, inmigrantes, personas de orientación sexual diferente, y perso­
nas con discapacidades severas, entre otras, de forma que se incluyan las medidas ne­
cesarias para cubrir estos costes en las políticas que se desarrollen. 

Es fundamental hacer un esfuezo por llegar a los lugares remotos o al entorno 
rural, donde los costes extraordinarios aumentan considerablemente puesto que la ac­
cesibilidad es mucho menor en todos los ámbitos. Los servicios de educación, forma­
ción y sanidad, a veces no llegan o si lo hacen no son accesibles para las personas con 
discapacidad que viven en un entorno rural, los costes extraordinarios, tanto directos 
como de oportunidad se incrementan y las posibilidades de desarrollar sus capacidades 
y conseguir un empleo se reducen o desaparecen por completo. 

Promover el envejecimiento activo de la población teniendo en cuenta el aumento 
de la esperanza de vida y de la alta prevalencia de la discapacidad a edades avanzadas. 
A través del desarrollo de actividades orientadas a prevenir la situación de dependencia 
y de la promoción de medidas destinadas a que este segmento de la población siga 
contribuyendo activamente a la sociedad con la experiencia acumulada a lo largo de 
su vida y proporcionando un valor añadido, se reducirían los costes de la discapacidad 
en la edad avanzada y se invertiría en una nueva fuente de riqueza. 

Se deben poner en marcha de políticas para incluir a las personas con discapa­
cidad en el mercado laboral. Este supuesto no se basa únicamente en un principio de 
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justicia social sino que tiene un fuerte componente de carácter económico. La inclu­
sión de las personas con discapacidad en el mercado laboral reduce los costes ex­
traordinarios que éstas asumen, incrementa las contribuciones netas al Estado a través 
de los impuestos y reduce el gasto social en pensiones. Siendo, éstas últimas sólo ne­
cesarias cuando las personas se encuentran en una situación de pobreza o vulnerabi­
lidad extrema. 

Es preciso fomentar el cumplimiento de los principios de la responsabilidad social 
corporativa y los principios de accesibilidad en las empresas mediante la introducción 
de bonificaciones en la seguridad social y exenciones fiscales, así como introduciendo 
y aplicando el cumplimiento de estos principios como requisito imprescindible para 
acceder a la contratación pública. Cuando estos principios no se cumplan debe apli­
carse la imposición de sanciones. 

Los grandes cambios que atraviesan las sociedades contemporáneas en los ám­
bitos productivo, social y familiar, caracterizados por una creciente sensación de 
vulnerabilidad colectiva, han modificado profundamente las formas de estar y re­
lacionarse con el entorno y con los demás. Actualmente, por una parte, se ha po­
tenciado una visión individualista de la sociedad, y por otra, las situaciones de ca­
rencia de bienes y servicios son muchísimo más heterogéneas. La incorporación de 
la mujer en el mercado laboral que anteriormente asumía el cuidado de muchas per­
sonas con discapacidad dependientes, es sólo uno de los cambios producidos, que 
hacen que sea fundamental la aplicación de medidas destinadas a preservar toda 
forma de redes de solidaridad familiar, así como facilitar las relaciones y vínculos 
sociales. 

Por otro lado, son necesarias unas condiciones económicas que cubran los costes 
extraordinarios de la discapacidad, permitiendo la participación de todos los actores, 
incluidas las personas con discapacidad, en los sistemas de producción y consumo 
para que exista un crecimiento sostenible e igualitario de manera que la cohesión social 
sea una realidad. Es decir, que la riqueza producida se reparta equitativamente entre 
los ciudadanos sin que existan situaciones en las que ésta quede monopolizada por un 
sector reducido de la población. 

Para ello, es fundamental que, en la elaboración y aplicación de legislación y po­
líticas para hacer efectiva la CDPD, y en otros procesos de adopción de decisiones 
sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes 
celebren consultas estrechas y colaboren activamente con las personas con discapaci­
dad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. 
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7.3. 	 Recomendaciones Generales en el examen de Políticas 
y Proyectos de Cooperación para el Desarrollo 

La Convención pone de manifiesto, a través de su artículo 32211, el papel tan impor­
tante de la cooperación internacional para promover, proteger y asegurar los derechos 
de las personas con discapacidad a nivel nacional. El preámbulo hace referencia a la im­
portancia de la cooperación internacional para mejorar las condiciones de vida de las 
personas con discapacidad en todos los países, en particular en los países en desarro­
llo212. Así mismo, estipula con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales 
que los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus re­
cursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, 
para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio 
de las obligaciones previstas en la presente Convención que sean aplicables de inme­
diato en virtud del derecho internacional.213 Además, es el primer tratado internacional 
de derechos humanos que contiene un artículo sobre este tema y proporciona un marco 
normativo para la transversalización de la misma en la agenda de desarrollo. 

Al incluir un artículo específico sobre la cooperación internacional, la Convención 
pone en relieve la necesidad de que todos los esfuerzos que se lleven a cabo, incluidos 
los programas internacionales de cooperación para el desarrollo, sean accesibles e in­
clusivos para las personas con discapacidad. 

211 Artículo 32. Cooperación internacional. 
«1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su pro­
moción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos 
de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este respecto, 
entre los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones internacio­
nales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de personas 
con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir: 
a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo inter­
nacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad; 
b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y la dis­
tribución de información, experiencias, programas de formación y prácticas recomendadas; 
c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científicos y 
técnicos; 
d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso fa­
cilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, 
y mediante su transferencia. 
2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que 
incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.» 

212 ONU (2006a): Resolución A/Res/61/106. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Asamblea General. 76ª sesión plenaria. Preámbulo, l). 

213 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Artículo 4 (2). 
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La importancia de la cooperación internacional y su promoción se reconocen en 
el contexto del apoyo de los esfuerzos nacionales para la implementación de la Con­
vención y la cooperación internacional que debe estar dirigido a «la realización del 
propósito y objetivo de la presente Convención»214. Esta Convención identifica con cla­
ridad los principales actores involucrados en la cooperación internacional, y además 
no se limita a hablar de la cooperación entre países desarrollados y países en vías de 
desarrollo, sino que resalta la cooperación «entre Estados» de manera más amplia 
(ONU, 2010a). 

La Convención afirma que no sólo los Estados Partes juegan un papel impor­
tante en el fortalecimiento de la cooperación internacional para la promoción de 
los derechos de las personas con discapacidad y la reducción de la pobreza, también 
lo tienen la sociedad civil, incluyendo las organizaciones representantes de las per­
sonas con discapacidad siguiendo el lema «Nada para Nosotros, sin nosotros»215, 
y las organizaciones internacionales y regionales, como son las agencias especia­
lizadas de Naciones Unidas, el Banco Mundial y otros bancos de desarrollo, y las 
organizaciones regionales de integración, como la Comisión Europea y la Unión 
Africana (ONU, 2010a). 

Para conseguir el avance en el desarrollo y la mejora de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad, es necesario poner en marcha políticas y acciones que con­
tribuyan a que la Convención sea ratificada por los países que todavía no lo han hecho, 
y a que ésta sea implementada a nivel nacional. Para ello la Convención resalta la im­
portancia de la cooperación internacional. 

Algunas propuestas para la acción que contribuirían a un aumento de la inclusión 
de la CDPD en la cooperación internacional para conseguir la implementación integral 
y efectiva de la CDPD a nivel nacional y a contribuir a una reducción de la pobreza, 
serían las siguientes: 

— 	Los países donantes deben aumentar la cantidad de fondos destinados a la 
realización de proyectos específicos para personas con discapacidad, dirigi­
dos a reducir los costes extraordinarios que soportan y al fortalecimiento de 
las organizaciones de las personas con discapacidad. 

— 	Los países donantes deben garantizar que la discapacidad se aborde de manera 
transversal en la cooperación internacional. Esto evitaría que los fondos em­

214 Ibid., Art 32 (1). 
215 Lema bajo el que se rigen las acciones del movimiento de la discapacidad y que fue protagonista 

durante la negociación de la CDPD. 
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pleados en la cooperación puedan contribuir a la aparición de nuevas barreras, 
y, por lo tanto, reduciría la aparición de costes extraordinarios futuros. 

— 	Tanto los países donantes como los destinatarios deben asegurar que los fondos 
dedicados a la cooperación internacional se utilizan de manera inclusiva para 
la discapacidad. Es necesario realizar evaluaciones en las que se estime el por­
centaje de fondos que se han empleado en promover los derechos de las per­
sonas con discapacidad tanto mediante proyectos específicos como a través 
de la acción transversal. 

— 	En ningún caso los fondos de la cooperación internacional deben utilizarse 
para financiar iniciativas que no estén de acuerdo con la legislación de más 
alto rango que proteja a las personas con discapacidad. 

— 	Es imprescindible la implicación de las organizaciones de las personas con 
discapacidad, que representen la heterogeneidad de la misma, en la planifica­
ción e implementación de todas las iniciativas. 

Teniendo en cuenta estas recomendaciones generales en relación a las obligacio­
nes generales y la cooperación al desarrollo de los Estados, en el siguiente apartado 
se hace referencia a distintas acciones que pueden contribuir a reducir los costes ex­
traordinarios de la discapacidad y por lo tanto la pobreza y exclusión social de las per­
sonas con discapacidad que tienen relevancia en ambos ámbitos. 

7.4. 	 Propuestas Generales para la puesta en marcha de políticas 
y propuestas de desarrollo en el marco de la CDPD 

En este apartado se presentan algunas acciones de carácter general que pretenden 
ser un punto de partida para un desarrollo más pormenorizado en las distintas áreas y 
ámbitos de trabajo. 

En primer lugar sería necesario desarrollar e implementar una estrategia es­
pecífica para eliminar la pobreza de las personas con discapacidad tanto en la 
esfera nacional, como en la europea y la internacional. Esta estrategia debe con­
tener diferentes ámbitos en los que podrían incluirse por una parte acciones diri­
gidas a cubrir directamente los costes extraordinarios derivados de la discapaci­
dad, y otras a prevenir la aparición de estos costes mediante una acción estatal 
inclusiva y eficaz. 
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Algunas de estas acciones son:
 

• Realización de estudios más amplios y profundos sobre los costes económicos 
extraordinarios de la discapacidad que nos ayuden a entender su naturaleza y a 
cuantificarlos. Para que, se pueda desarrollar un cálculo estandarizado y con­
sensuado sobre los costes extraordinarios y elaborar estadísticas sobre el nivel 
de pobreza que los incluyan reflejando el «ajuste por discapacidad». 

• Replantear los métodos para determinar la tasa de pobreza y desarrollar estrate­
gias para promover un reparto justo de la renta. Es preciso definir de manera 
clara los ingresos mínimos necesarios, teniendo en cuenta los gastos extraordi­
narios de la discapacidad que tienen que afrontar las personas con discapacidad. 

• Incluir la discapacidad como parte de los índices que miden la pobreza: Índice 
de Desarrollo Humano, Índice de Pobreza Humana, Indicadores de Medición 
de los Procesos de Exclusión, Medida de Empoderamiento de Género, e Índice 
de Empoderamiento de Género, entre otros. 

• Introducir indicadores que reflejen la perspectiva de la discapacidad en las en­
cuestas que se lleven a cabo que hagan referencia al nivel, calidad y condiciones 
de vida de la ciudadanía, siguiendo la filosofía y el enfoque del modelo social que 
establece la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

• Medir la pobreza derivada de la discapacidad como una forma única de pobreza 
a través del empleo de una serie de indicadores específicos que tengan en cuenta 
los costes extraordinarios. 

• Asegurar que la provisión de apoyo tenga en cuenta los costes económicos a 
los que con frecuencia tienen que hacer frente las personas con discapacidad y 
sus familias como resultado de la discapacidad. 

Teniendo en cuenta los distintos ámbitos que establece la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, algunas acciones son: 

7.4.1. Igualdad y no discriminación 

— 	Integrar el Enfoque basado en los Derechos Humanos en todas las políticas 
sociales y de cooperación al desarrollo para lograr una acción holística y un 
desarrollo sostenible. 
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— 	Incluir en la legislación relevante el concepto de «coste extraordinario» como 
una forma de desigualdad y discriminación. 

— 	Asegurar la realización de ajustes razonables a fin de promover la igualdad y 
la no discriminación reduciendo los costes extraordinarios. 

— 	Poner en marcha medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lo­
grar la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y que contribuyan 
a reducir los costes extraordinarios. 

7.4.2. Toma de conciencia 

— 	Llevar a cabo campañas de concienciación dirigidas a las personas con dis­
capacidad para que conozcan sus capacidades, aumenten su autoestima, y 
puedan identificar los costes extraordinarios que soportan como una forma 
de pobreza. 

— 	Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades 
de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar 
de trabajo y el mercado laboral por parte del empresariado y de la sociedad 
en general. Así mismo, es necesario concienciar a la sociedad sobre la pérdida 
de riqueza y los costes sociales derivados de su no inclusión. 

7.4.3. Accesibilidad 

— 	Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, al entorno físico, el trans­
porte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tec­
nologías de la información, y a otros servicios e instalaciones abiertos al pú­
blico o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Reconociendo 
que la falta de accesibilidad provoca la aparición de nuevos costes extraordi­
narios. A este respecto, no se deben desarrollar nuevas infraestructuras que 
carezcan de accesibilidad. 

— 	Promover la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tec­
nologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, 
dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con 
discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible. 
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— 	Incluir el principio de diseño universal en el desarrollo, la producción y la dis­
tribución de sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones 
para que sean accesibles para todas las personas al menor coste posible. 

— 	Proporcionar ayudas económicas para poder cubrir los costes extraordinarios 
derivados de la compra de tecnologías de apoyo, herramientas, dispositivos y 
acceso a la adaptación de viviendas, y el transporte. 

— 	Proporcionar ayudas económicas para cubrir los costes extraordinarios deri­
vados de la necesidad de asistencia por motivos de discapacidad en la utiliza­
ción del transporte público, como el transporte urbano, ferroviario, aéreo y 
marítimo. 

— 	Proporcionar ayudas económicas para cubrir el coste extraordinario de la uti­
lización de los distintos servicios de asistencia humana o animal e interme­
diarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de 
signos, entre otros. 

— 	Los productos y el proceso de consumo de bienes y servicios deben ser accesibles 
para las personas con discapacidad para no generar costes extraordinarios. 

— 	Concienciar a las grandes superficies comerciales de las ventajas económicas 
resultantes de contar con servicios de apoyo para las personas con discapacidad 
y otros ciudadanos que lo requieran para poder comprar de manera accesible. 

— 	Promover servicios de asesoramiento, información, y apoyo para la realización 
de gestiones en las oficinas y centros de las Administraciones Públicas para 
las personas que encuentren dificultades o lo requieran, como pueden ser las 
personas con discapacidad, las personas mayores, e inmigrantes, entre otras. 

— 	Aplicar los recursos obtenidos por las sanciones pecuniarias a promover ac­
tuaciones que cubran los costes extraordinarios derivados de la falta de acce­
sibilidad. 

7.4.4. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 

— 	Poner en marcha las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la pro­
tección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, conflicto 
armado, emergencias humanitarias y desastres naturales. Se debe identificar 
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a la población con discapacidad y crear un marco de acción que proteja y ga­
rantice las condiciones de atención prioritaria, accesibilidad y cobertura de 
costes extraordinarios que hayan emergido de esta nueva situación para las 
personas con discapacidad. 

— 	Tener en cuenta el principio de accesibilidad universal en la fase de recons­
trucción y planificación urbanística, siendo las personas con discapacidad las 
primeras en ser reubicadas en viviendas. 

— 	Establecer un fondo económico que ayude a cubrir los nuevos gastos extraor­
dinarios surgidos por la pérdida de asistencia familiar, cuidadores, ayudas téc­
nicas, tecnologías y dispositivos de apoyo, entre otros. 

— 	Elaborar un mapa de riesgos y violencia en el que participen directamente las 
personas con discapacidad para solventar las dificultades detectadas y prevenir 
situaciones de nuevo riesgo. 

7.4.5. Igual reconocimiento como persona ante la ley 

— 	Proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan ne­
cesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica cubriéndose los costes extraor­
dinarios derivados de éste. 

7.4.6. Acceso a la Justicia 

— 	Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en igual­
dad de condiciones con las demás cubriendo los costes extraordinarios derivados 
(intérpretes de lengua de signos, adaptaciones del entorno, asesoramiento, me­
diadores, etc.), incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad. 

— 	Recibir ayudas y asistencia para denunciar la existencia de situaciones de dis­
criminación y poder ejercer el derecho a ser compensado por los daños cau­
sados en caso de discriminación. 

— 	Promover la capacitación adecuada de los profesionales que trabajan en la ad­
ministración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario, sobre los 
derechos de las personas con discapacidad y la existencia de costes extraor­
dinarios que deben ser cubiertos para logar su acceso a la justicia. 

231 



POBREZA, DISCAPACIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

7.4.7. 	 Protección contra la explotación, la violencia y el abuso 

— 	Cubrir los costes extraordinarios derivados de las medidas de carácter legis­
lativo, administrativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes 
para proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como 
fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos 
los aspectos relacionados con el género. 

— 	Proporcionar formas adecuadas de asistencia y apoyo, garantizando su acce­
sibilidad universal, que tengan en cuenta el género y la edad para las personas 
con discapacidad y sus familiares y personas que les asisten, incluso propor­
cionando información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y 
denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. 

— 	Poner en marcha servicios para la recuperación física, cognitiva y psicoló­
gica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas con discapa­
cidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o 
abuso, incluso mediante la prestación de servicios de protección universal­
mente accesibles. 

7.4.8. 	 Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido 
en la comunidad 

— 	Acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y 
otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que 
sea necesaria para facilitar su participación e inclusión en la comunidad y para 
evitar su aislamiento o separación de ésta. 

— 	Incluir las necesidades de las personas con discapacidad en las instalaciones 
y los servicios comunitarios para la población en general de forma que puedan 
vivir de manera independiente y no emergan nuevas barreras que puedan ge­
nerar costes extraordinarios. 

7.4.9. 	 Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información 

— 	Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en 
general, de manera oportuna y sin coste adicional, en formatos accesibles y 
con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad. 
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— 	Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de signos, el Braille, los modos, 
medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los 
demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las 
personas con discapacidad. 

— 	Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, in­
cluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos 
que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso. 

7.4.10. Respeto del hogar y de la familia 

— 	Tomar las medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la discriminación 
contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con 
el matrimonio, la familia, la maternidad y paternidad y las relaciones perso­
nales, incluyendo la cobertura de los costes extraordinarios derivados de éstas. 

7.4.11.  Educación 

— 	La educación debe ser gratuita para todas las personas incluidas las personas 
con discapacidad. Es necesario evitar la segregación y la creación de escuelas 
especiales privadas para las personas con discapacidad que puedan suponer 
un coste extraordinario para las familias, sobretodo cuando éstas supongan la 
única opción para el acceso a la educación. 

— 	Asegurar la educación inclusiva y que se hagan los ajustes razonables en fun­
ción de las necesidades individuales, evitando así la aparición de costes ex­
traordinarios. 

— 	Prestar el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del 
sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva. 

— 	Facilitar medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomen­
ten al máximo el desarrollo académico y social. 

— 	Facilitar el aprendizaje del Braille, lengua de signos, la escritura alternativa, 
otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos 
y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo 
entre pares. 
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— 	Asegurar que la educación de las personas, y en particular de los niños y las 
niñas ciegas, sordas o sordociegas se imparta en los lenguajes y los modos 
apropiados. 

— 	Cobertura estatal del uso de modos, medios y formatos de comunicación au­
mentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos 
para apoyar a las personas con discapacidad. 

— 	El proceso educativo debe durar toda la vida y se debe promover el desarrollo 
de cursos gratuitos que fomenten la educación de las personas con discapaci­
dad de todas las edades. 

7.4.12. Salud 

— 	Proporcionar a las personas con discapacidad (hombres y mujeres) programas 
de atención a la salud gratuitos de la misma variedad y calidad que a las demás 
personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas 
de salud pública dirigidos a la población. 

— 	Proporcionar los servicios de salud que las personas con discapacidad nece­
siten específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidos los de 
detección e intervención temprana, cuando proceda, y servicios destinados a 
prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades. 

— 	Proporcionar estos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las 
personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales. 

7.4.13. Habilitación y Rehabilitación 

— 	Organizar, intensificar y ampliar servicios y programas generales de habilita­
ción y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la 
educación y los servicios sociales para que las personas con discapacidad pue­
dan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, so­
cial y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos 
de la vida. 

— 	Éstos deben comenzar en la etapa más temprana posible y basarse en una eva­
luación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona. 
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— 	Estar a disposición de las personas con discapacidad lo más cerca posible de 
su propia comunidad, incluso en las zonas rurales. 

— 	Promover la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo 
y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habi­
litación y rehabilitación y cubrir los costes extraordinarios derivados de ellos. 

7.4.14. Empleo 

— 	Deben desarrollarse medidas dirigidas a paliar e impedir el impacto de la crisis eco­
nómica y el alto nivel de pobreza entre las personas con discapacidad, entre ellas in­
versiones en infraestructuras accesibles que tengan en cuenta la discapacidad y el 
género, fomento y promoción del empleo de las personas con discapacidad en los 
sectores estratégicos de desarrollo, adoptando medidas particulares a favor de la for­
mación inicial y continua, la inclusión específica en el mercado laboral, la flexibi­
lización de los horarios, la igualdad salarial, la concesión de beneficios fiscales y la 
puesta en marcha de medidas que les permitan el ejercicio de sus derechos sociales, 
como los derechos durante el embarazo, el derecho al permiso de paternidad y ma­
ternidad, la adquisición de derechos de pensión y el acceso a la seguridad social. 

— 	Velar porque se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad 
en el lugar de trabajo. 

— 	Salvaguardar y promover el ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las 
personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando me­
didas las pertinentes. 

— 	Concienciar a los empresarios y a la sociedad en general de las capacidades 
de las personas con discapacidad para desempeñar un empleo. 

7.4.15. Nivel de vida adecuado y protección social 

— 	Las personas con discapacidad deben percibir ayuda económica apropiada 
para compensarles el gasto en servicios relacionados con su discapacidad, tales 
como servicios de asistencia personal, intérpretes de lengua de signos, ayudas 
técnicas, transporte, vivienda y atención médica, de manera que las personas 
con discapacidad puedan obtener una alimentación, vestido y vivienda ade­
cuados, y puedan mejorar sus condiciones de vida. 

235 



POBREZA, DISCAPACIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

— 	Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapa­
cidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asis­
tencia de cualquier otra índole adecuados a precios asequibles para atender 
las necesidades relacionadas con su discapacidad. 

— 	Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres 
y niñas, las personas mayores con discapacidad, y otras personas que sufren 
una discriminación múltiple a programas de protección social y estrategias de 
reducción de la pobreza. 

— 	Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que 
vivan en situaciones de pobreza a la asistencia del Estado para sufragar gastos 
relacionados con su discapacidad, incluidos los gastos derivados de la capa­
citación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados tempo­
rales adecuados. 

— 	Analizar la idoneidad de los sistemas de protección social para las personas 
con discapacidad. 

— 	Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 
pública. Para ello es necesario que las propias viviendas sean accesibles tanto 
en su interior como en su planificación urbanística. 

— 	Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapa­
cidad, en especial a las muejeres, a programas y beneficios de jubilación. 

— 	Poner en marcha un sistema de prestaciones básico dirigido al sector de per­
sonas con discapacidad que permitan equilibrar la canasta básica de bienes y 
servicios, con respecto a los gastos adicionales derivados de la discapacidad 
en la vida cotidiana de las personas con discapacidad y sus familias. 

— 	Teniendo en cuenta los costes extraordinarios derivados del acceso a los pro­
ductos bancarios y al mercado de seguros por parte de las personas con dis­
capacidad es necesario incorporar en la legislación el derecho de las personas 
con discapacidad a acceder al mercado de seguros, y productos financieros en 
las mismas condiciones que los demás, no siendo discriminados por una mayor 
evaluación del riesgo. 

— 	Las personas con discapacidad tendrán derecho a prestaciones familiares, prés­
tamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero en igual­
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dad de condiciones con las demás personas. Es necesario impulsar los planes 
de ahorro y créditos blandos, y los programas de orientación y capacidad fi­
nanciera, además de otras medidas relativas a asuntos económicos que permi­
tan a las personas con discapacidad mejorar su situación. 

— 	Incorporar en la legislación sobre el derecho de los consumidores, adecua­
ciones que garanticen la igualdad de derechos de las personas con discapa­
cidad como consumidoras de bienes y servicios. En este sentido es necesario 
su acceso a la información, permitiéndolas conocer los productos que con­
sumen, y estudiar el mercado para poder consumir contando con la informa­
ción adecuada. 

7.4.16. 	 Participación en la vida política y pública 

— 	Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efecti­
vamente en la vida política y pública garantizando que los procedimientos, 
instalaciones y materiales electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de 
entender y utilizar contando con asistencia personal si se precisa. 

— 	Proteger el derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en se­
creto en elecciones y referéndum públicos, y a presentarse efectivamente como 
candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función 
pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnolo­
gías y tecnologías de apoyo. 

— 	Promover la constitución y fortalecimiento de organizaciones de personas con 
discapacidad que representen a estas personas a nivel internacional, nacional, 
regional y local, y su incorporación a dichas organizaciones. 

— 	Promover el establecimiento de los lazos familiares y sociales. 

7.4.17. 	 Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, 
el esparcimiento y el deporte 

—  Fomentar el acceso a material cultural en formatos accesibles. 

— 	Promover el acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras activi­
dades culturales en formatos accesibles. 
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— 	Potenciar al acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios 
culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos 
y, en la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de im­
portancia cultural nacional. 

— 	Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones de­
portivas, recreativas y turísticas. 

— 	Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los 
demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de es­
parcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar. 

Todas estas acciones deben servir como punto de partida para la puesta en marcha 
de planes estratégicos de acción tanto a nivel local como nacional, regional e interna­
cional, y servir de marco de referencia para la puesta en marcha de acciones más es­
pecíficas que contribuyan a la reducción de los costes extraordinarios. 

A continuación se exponen algunas propuestas para la acción a nivel internacional, 
europeo y en España, que cubren tanto el ámbito local como la cooperación interna­
cional como formas de reducción de la pobreza, con el objetivo de que puedan servir 
de base para la reflexión y la acción futura. 

7.5. Propuestas para la acción a nivel Internacional: Naciones Unidas 

La acción debe desarrollarse tanto a nivel local, como estatal, regional e interna­
cional. Todos estos ámbitos son interdependientes y las acciones que se llevan a nivel 
internacional tienen en última instancia una repercusión local. Es por ello fundamental 
abordar la acción internacional y para ello algunas propuestas216 son: 

7.5.1. Consejo de Derechos Humanos 

— 	El Consejo de Derechos Humanos debe solicitar a los donantes y a los recep­
tores de la ayuda a que adopten un documento de directrices para incluir de 

216 Muchas estas recomendaciones han sido tomadas o se han inspirado en documentos elaborados 
por IDA como: International Disability Alliance (IDA) (2010): «Submission to Office of the High 
Commissioner on Human Rights Thematic Consultation on article 32 of the CRPD.» 
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manera transversal a las personas con discapacidad en todos los esfuerzos in­
ternacionales de cooperación e incluir los derechos de las personas con dis­
capacidad en los procesos de monitorización y evaluación de los programas 
y proyectos de cooperación internacional, introduciendo el concepto de «coste 
extraordinario» de la discapacidad como un aspecto de la vulneración de los 
derechos humanos. 

— 	El Consejo de Derechos Humanos debe solicitar a todos los donantes y Estados 
receptores de la ayuda que tomen medidas para asegurar que la cooperación 
internacional promueve los derechos de las personas con discapacidad, elimi­
nando los costes extraordinarios y la implementación de la CDPD. 

— 	El Consejo de Derechos Humanos debe solicitar a todos los donantes y Estados 
receptores de la ayuda, así como la las agencias de cooperación para el desa­
rrollo bilaterales y multilaterales, que incluyan a las organizaciones represen­
tativas de las personas con discapacidad, en la planificación e implementación 
de todos los programas y proyectos específicos y en los que se incluya la dis­
capacidad de manera transversal tanto a nivel local, nacional e internacional. 

7.5.2. Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 

— 	Los Estados deben intensificar sus esfuerzos para que se incluyan a las per­
sonas con discapacidad dentro de sus acciones para conseguir los ODM y 
para informar sobre su evaluación de manera periódica. 

— 	Es necesario introducir indicadores que reflejen la situación de pobreza de las 
personas con discapacidad y nos hablen de los costes extraordinarios que so­
portan. 

7.5.3. Marco de Asistencia al Desarrollo de Naciones Unidas 

— 	El Marco de Asistencia al Desarrollo de Naciones Unidas (UNDAF), que va a 
ser revisado próximamente, debe incluir de manera prioritaria la promoción y 
protección de los derechos de las personas con discapacidad en línea con la 
CDPD, para así lograr un desarrollo inclusivo y tendente a reducir los costes 
extraordinarios de la discapacidad. Así mismo debe solicitar que las organiza­
ciones de personas con discapacidad sean incluidas entre los contactos que las 
oficinas de Naciones Unidas de cada país mantienen con la sociedad civil. 
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7.5.4. 	 Fondo de Donantes Múltiple 

— 	Se debe promover el establecimiento de un Fondo de Donantes Múltiples para 
promover los Derechos de las Personas con Discapacidad que sea liderado por 
el Programa de Desarrollo de Naciones Unidas y el Alto Comisionado de De­
rechos Humanos y con la participación de representantes de las organizaciones 
de personas con discapacidad en la estructura política, y animar a los Estados 
y a las organizaciones privadas a realizar contribuciones financieras a este 
Fondo, una vez que se haya establecido. 

— 	A través de este fondo se deben desarrollar programas y proyectos que ten­
gan como objetivo eliminar los costes extraordinarios derivados de la dis­
capacidad. 

7.5.5. 	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) 

— 	Es necesario prestar mayor atención al Comité de Desarrollo de la Ayuda de 
la OCDE y monitorizar la forma en que se está cumpliendo el respeto de los 
derechos de las personas con discapacidad en la implementación de la agenda 
de Accra. Es importante incluir un código de conducta sobre los derechos de 
las personas con discapacidad en línea con la CDPD, que facilite el segui­
miento de iniciativas que hayan incluido medidas para monitorizar este trabajo 
y acciones concretas en relación a la introducción de medidas para reducir los 
costes de la discapacidad. 

7.5.6. 	 El Papel de la Conferencia de Estados Partes 

— 	Las agencia de las Naciones Unidas, programas y fondos deben presentar un 
informe escrito a la Conferencia de Estados Partes cada dos años y enviar un 
representante de alto nivel para que presente el informe y responda a las pre­
guntas realizadas por parte de los Estados y la sociedad civil. Durante la Con­
ferencia de los Estados Partes se puede propiciar la celebración de mesas re­
dondas y encuentros paralelos para explorar la existencia de costes 
extraordinarios sobre la discapacidad y cómo estos añaden a su pobreza. Pro­
poniendo medidas y compartiendo buenas prácticas. 
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7.5.7. 	 El Papel del Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad 

— 	Animar a los Estados Partes de la CDPD que incluyan en sus informes perió­
dicos información sobre cómo están asegurando que los derechos de las per­
sonas con discapacidad están siendo respetados en todos sus programas y pro­
yectos de cooperación internacional. 

— 	Animar a los Estados Partes a que proporcionen información extensa sobre 
el cumplimiento del artículo 28 sobre nivel de vida adecuado y protección 
social. Y en particular sobre las medidas tomadas para garantizar el acceso 
a las personas con discapacidad a servicios, herramientas y cualquier otra 
asistencia apropiada a precios asequibles, incluyendo la disponibilidad de 
programas que cubran los costes extraordinarios por motivos de discapa­
cidad.217 

— 	Potenciar la presentación de informes alternativos al Comité de Naciones Uni­
das sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad por parte de las or­
ganizaciones representativas de las personas con discapacidad y otras organi­
zaciones concernidas, haciendo referencia a la situación de pobreza y 
exclusión social y al artículo 28. 

7.5.8. 	 El Comité Económico y Social de Naciones Unidas (ECOSOC) 

— 	Potenciar la inclusión de la discapacidad de manera transversal en las resolu­
ciones y acciones que se lleven a cabo dentro del marco de ECOSOC que pue­
dan contribuir a la reducción de la pobreza de las personas con discapacidad. 

7.6. Propuestas para la acción a nivel Europeo 

En el marco de la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020 que recoge 
ocho ámbitos principales de acción: accesibilidad, participación, igualdad, empleo, 
educación y formación, protección social, sanidad y acción exterior, se proponen me­
didas concretas centradas en la lucha contra la pobreza a nivel europeo y en su acción 
exterior. Algunas de estas medidas son: 

217 ONU (2009): Directrices sobre los Documentos Específicos que han de presentar los Estados 
Partes con Arreglo al Artículo 35, párrafo 1 de la CDPD. 

241 



POBREZA, DISCAPACIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

7.6.1. En la política interna de la Unión Europea 

— 	Introducir la discapacidad, teniendo en cuenta los costes extraordinarios y en 
concordancia con la CDPD, en las estadísticas comunitarias sobre la renta y 
las condiciones de vida (EU-SILC), examinando temas específicos, como el 
empleo, los ingresos, la educación, la vivienda, la familia, la salud, la vida la­
boral, la conciliación de la vida familiar y laboral, y las percepciones de la so­
ciedad sobre su nivel de satisfacción y calidad de vida. 

— 	Integrar la discapacidad en el Panel de Hogares de la Unión Europea (PHO­
GUE), y en todas las encuestas que puedan aportar información relevante para 
estimar la pobreza y costes extraordinarios de la discapacidad siguiendo el en­
foque de la CDPD. 

— 	Transversalizar la discapacidad en los reglamentos que regulan los fondos es­
tructurales, y más en particular en el del Fondo Social Europeo, que financia 
la formación y el empleo de las personas con discapacidad, de manera que la 
financiación de los costes extraordinarios formen parte de los objetivos. 

— 	Incluir la discapacidad en los reglamentos que configuren los distintos pro­
gramas europeos a partir de 2014, relacionados con la inclusión social, edu­
cación, innovación, empresa, y desarrollo rural, entre otros, desde el paradig­
ma de la CDPD. 

7.6.2. En los Planes Nacionales de Acción 

— 	Incidir en la inclusión de la discapacidad como parte de los objetivos estable­
cidos en los Planes Nacionales de Acción a corto, medio y largo plazo. 

— 	Transformar el método abierto de coordinación social en Plataformas dinámi­
cas de lucha contra la pobreza que incluyan la discapacidad a nivel nacional 
y de la Unión Europea. 

— 	Promover la inclusión de la discapacidad dentro de los objetivos e indicadores 
comunes que permiten cuantificar los avances realizados en el método abierto 
de coordinación. 

— 	Evaluar los resultados de las iniciativas desde la perspectiva de la discapaci­
dad. 
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— 	Introducir entre las prioridades de actuación aquellas que promuevan la erra­
dicación de la pobreza de las personas con discapacidad en los «Memorandos 
Conjuntos de Integración» de los países que han solicitado la adhesión. 

— 	Fomentar la inclusión de datos estadísticos sobre la discapacidad y la existen­
cia de costes extraordinarios en los informes que publica la Comisión sobre 
la situación social de la UE en determinados ámbitos concretos para el segui­
miento de políticas realizadas a escala europea. 

— 	Promover que el Observatorio Europeo de la Situación Social tenga en cuenta 
la discapacidad en su análisis de la evolución sociodemográfica para asistir a 
la Comisión en la elaboración de informes sobre la situación de pobreza de 
las personas con discapacidad. 

— 	Fomentar la representación de organizaciones de personas con discapacidad 
en las tres redes multidisciplinares internacionales del Observatorio dedicadas 
al seguimiento de los siguientes parámetros: distribución de la renta y condi­
ciones de vida, demografía y condiciones sanitarias, cuidados de salud y aten­
ción a largo plazo. 

7.6.3. Respecto a la Creación de alianzas con la sociedad civil 

— 	Establecer un diálogo social estructurado que permita a las personas con dis­
capacidad intercambiar experiencias y contribuir a superar las situaciones de 
pobreza, ofreciendo ejemplos concretos de las mejores prácticas a escala local, 
nacional y europea. La Plataforma Europea contra la Pobreza debe tomar en 
consideración la situación de pobreza de las personas con discapacidad, in­
corporando su inclusión en los programas y medidas. 

— 	Maximizar la relación de las organizaciones de las personas con discapacidad 
con la Plataforma Europea contra la Pobreza y el uso del Fondo Social Europeo. 

— 	Movilizar los instrumentos financieros de la UE para apoyar el desarrollo de 
una infraestructura de servicios sociales y sostenibles, proyectos piloto y una 
mejor participación y gobernanza de la sociedad civil que contribuyan a re­
ducir los costes extraordinarios de las personas con discapacidad. 

— 	Promover encuentros europeos de personas en situación de pobreza y exclu­
sión social en los que participe el sector de la discapacidad. 
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7.6.4. Respecto de la Cooperación con Terceros Países 

— 	La Unión Europea y sus Estados miembros deben reconocer la importancia 
de la cooperación internacional y el impulso de la misma en apoyo a los es­
fuerzos nacionales para hacer efectivo el derecho de las personas con disca­
pacidad a gozar, plenamente y en igualdad de condiciones, de todos sus dere­
chos humanos y libertades fundamentales. 

— 	Se debe incorporar la discapacidad, como un componente de derechos hu­
manos, de manera transversal en los programas de desarrollo de la UE y en 
sus acciones exteriores. Los programas que se desarrollen deben evitar la cre­
ación de nuevas barreras para las personas con discapacidad desde su inicio, 
de esta manera se reducirán los costes extraordinarios derivados de la disca­
pacidad. 

— 	La cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo interna­
cionales, debe ser inclusiva para las personas con discapacidad. Para ello, es 
necesario implicar directamente a sus organizaciones representativas en el di­
seño, desarrollo, seguimiento y evaluación de las políticas de cooperación que 
se pongan en marcha, a nivel local, nacional, comunitario e internacional, me­
diante el intercambio y la distribución de información, experiencias, progra­
mas de información y buenas prácticas. 

— 	Siguiendo los principios contenidos en el «Consenso Europeo», la Unión Eu­
ropea debe fomentar que sus políticas, programas y proyectos de cooperación 
al desarrollo, así como las de sus Estados miembros, incorporen los principios 
de la CDPD y las necesidades de las personas con discapacidad, -incluida la 
accesibilidad y los costes extraordinarios existentes-, como asunto transversal, 
garantizando así mismo que se elaboren proyectos específicos. 

— 	Es necesario que la Unión Europea promueva que sus Estados miembros lle­
ven a cabo estudios sobre la situación de las personas con discapacidad en sus 
políticas de desarrollo nacionales para poder elaborar estrategias más eficien­
tes y eficaces de inclusión teniendo en cuenta la existencia de costes extraor­
dinarios. A su vez la existencia de costes extraordinarios debe ser tenida en 
cuenta en el trabajo de actualización de las Directrices sobre Discapacidad y 
Desarrollo para las Delegaciones y Servicios de la Unión Europea. 

— 	Es esencial formar en discapacidad a todos los actores implicados en el diseño 
de políticas de cooperación para el desarrollo, así como consolidar la red de 
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corresponsales en materia de discapacidad de manera que se conciencie a las 
delegaciones de la UE de todo lo concerniente a ésta. 

— 	Incorporar la discapacidad y la CDPD en los diálogos relativos a los derechos 
humanos y en las negociaciones relativas a la ampliación. La Unión Europea 
debe garantizar que los posibles países candidatos a formar parte de la misma, 
avancen en la promoción de los derechos de las personas con discapacidad, ase­
gurando que los instrumentos económicos para ofrecer apoyo antes de la adhesión 
se aprovechen para mejorar su situación. Así mismo se deben apoyar los esfuerzos 
de los países socios para la firma, ratificación e implementación de la Convención 
de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

— 	La intervención de la UE servirá para apoyar y complementar iniciativas na­
cionales encaminadas a plantear cuestiones de discapacidad en los diálogos 
con los países no pertenecientes a la Unión y, en su caso, incluirá la discapa­
cidad y la puesta en práctica de la Convención tomando en consideración los 
compromisos de Accra sobre la eficacia de la ayuda. También fomentará los 
acuerdos y compromisos sobre cuestiones de discapacidad en foros interna­
cionales (Naciones Unidas, Consejo de Europa, OCDE). 

— 	La Comisión Europea, el Parlamento Europeo, las Naciones Unidas, las agencias 
especializadas y demás agencias donantes internacionales, nacionales y locales, 
deben incluir la financiación de programas dirigidos a disminuir los costes ex­
traordinarios de la discapacidad entre sus prioridades, asignando fondos al res­
pecto en sus programas generales y adjudicando financiación para programas o 
componentes dirigidos a reducir la pobreza de las personas con discapacidad. 

— 	Se debe fomentar la participación europea activa de las personas con disca­
pacidad a través de sus organizaciones representativas (especialmente el Foro 
Europeo de la Discapacidad y otras organizaciones europeas de la discapaci­
dad) en el seguimiento de los tratados internacionales de derechos humanos, 
proporcionando información relevante en informes alternativos que puedan 
dar cuenta de la existencia de costes extraordinarios. 

7.7. Propuestas para la acción en España 

Es necesario poner en marcha medidas que contribuyan a erradicar la pobreza de 
las personas con discapacidad tanto a nivel nacional como en las políticas internacio­
nales de cooperación para el desarrollo. Se proponen las siguientes medidas: 
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7.7.1. 	 En el marco de la lucha contra la Pobreza y Exclusión Social 
a nivel Nacional 

— 	Establecer un plan de acción nacional de lucha contra la pobreza y exclusión 
social de las personas con discapacidaden cuyo diseño participen directamente 
las organizaciones representantes de personas con discapacidad. 

— 	Colaborar en la definición de las políticas que directa o indirectamente inciden 
en el fenómeno de la pobreza y la exclusión social, así como en el diseño de 
los programas de lucha contra ambas situaciones, introduciendo la discapaci­
dad de manera transversal. 

— 	Introducir la discapacidad en la Encuesta sobre las Condiciones de Vida, la 
Encuesta de Presupuestos Familiares, la Encuesta de Empleo del Tiempo, la 
Encuesta sobre las Personas sin Hogar, la Encuesta de Equipamiento y Uso 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en los Hogares, y 
todas aquellas que puedan aportar información relevante para estimar la po­
breza y costes extraordinarios de la discapacidad. 

— 	Potenciar la participación activa en la introducción de la discapacidad en la 
Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en España y 
establecer vínculos con otras plataformas que trabajen de manera activa en la 
lucha contra la pobreza y el desarrollo, introduciendo el concepto de coste ex­
traordinario por motivos de discapacidad. 

— 	Participación en conferencias, seminarios, plataformas y otros foros de debate 
sobre pobreza y exclusión social para incluir la discapacidad y que sea tenida 
en cuenta como población diana de los objetivos de la Estrategia 2020 sin 
cuyo avance no es posible lograr el desarrollo. 

— 	Creación de alianzas con otros colectivos para la búsqueda de sinergias por 
ejemplo, las personas mayores, las mujeres, las personas inmigrantes, y las 
personas gitanas o romaníes, entre otros. 

— 	Realizar un trabajo de concienciación social en torno a las cuestiones de po­
breza y exclusión social de las personas con discapacidad. 

— 	Llevar a cabo acciones que contribuyan a empoderar a las personas con dis­
capacidad que viven en situación de pobreza y exclusión social. 
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— 	Constituir un grupo de presión en el que la discapacidad esté presente que 
actúe para la mejora de la situación de las personas en situación de pobreza y 
exclusión social. 

— 	Implantar un método de trabajo en Red, en el que esté presente la discapacidad, 
para trabajar de manera conjunta y aunar esfuerzos para la consecución de 
mayores y mejores resultados en la lucha por la erradicación en España de la 
pobreza y la exclusión social. 

7.7.2. 	 En el marco de la lucha contra la Pobreza y Exclusión Social 
a través de la Cooperación Internacional 

En el marco de la cooperación internacional resulta fundamental incidir en la po­
lítica exterior de España y principalmente profundizar en el trabajo de la Agencia Es­
pañola de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Algunas medidas que deben 
ponerse en marcha serían: 

— 	Introducir la discapacidad en la agenda de desarrollo internacional de la Agen­
cia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). 

— 	Aplicar las leyes nacionales sobre discapacidad y los principios de la CDPD 
también en las operaciones internacionales que se desarrollen, estableciendo 
el principio de que ninguna actividad internacional de España debería permitir 
un estándar menor de inclusión que su política homóloga nacional, y este prin­
cipio debe ser extensivo a la financiación pública que se conceda a otras or­
ganizacione de cooperación al desarrollo 

— 	Adoptar los niveles de no discriminación que se emplean a nivel nacional y más 
en concreto con la CDPD en las actividades internacionales que se financien. 

Para ello es necesario: 

— 	Realizar un estudio sobre la situación de las personas con discapacidad en las po­
líticas de cooperación de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo a la luz de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, llevando a cabo una evaluación participativa del contexto actual. 

— 	Desarrollar un plan de acción estratégico sobre la inclusión de las personas 
con discapacidad en las políticas de desarrollo que incluya objetivos concretos, 
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una calendarización y un sistema de evaluación que contenga indicadores ob­
jetivamente verificables. 

— 	Preparación de un manual sobre la transversalización de la discapacidad en la 
AECID y las políticas de desarrollo para que sea distribuido entre todos los 
actores que intervienen en la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de 
las políticas de cooperación para el desarrollo. 

— 	Crear un punto focal sobre discapacidad que pueda promover su transversa­
lización y pueda prestar asesoramiento técnico a todas las oficinas, de forma 
que los proyectos que se promuevan no generen nuevas barreras para las per­
sonas con discapacidad y los recursos existentes sean utilizados de manera 
que se maximice todo su potencial, generando bienestar también para las per­
sonas con discapacidad. 

— 	Formar a las agencias de cooperación y sus contratistas para que planifiquen 
sus acciones teniendo en cuenta los principios de accesibilidad e inclusión de 
las personas con discapacidad. 

— 	Consolidar el enfoque sectorial en las intervenciones de la AECID en relación 
a la discapacidad, poniendo en marcha un plan de actuación relativo a esta po­
blación e incidiendo en la formación del personal de la Agencia en este sentido, 
todo ello en concordancia con la Convención sobre los Derechos de las Per­
sonas con Discapacidad. 

— 	Incluir en el Consejo de Cooperación al Desarrollo a personas que representen 
los derechos de las personas con discapacidad como puedan ser organizaciones 
de personas con discapacidad del desarrollo, expertos independientes o aso­
ciaciones de derechos humanos. 

— 	Creación dentro del Consejo de Cooperación para el Desarrollo de un grupo 
de trabajo sobre coherencia de políticas y discapacidad. 

— 	Incluir a representantes de las organizaciones de personas con discapacidad 
en las redes de expertos sectoriales de AECID en salud, medio ambiente y 
cambio climático, agua y educación. 

Por otra parte, también es necesario que la discapacidad se incluya dentro de los 
grupos de presión constituidos por la sociedad civil en materia de cooperación para 
el desarrollo. Organizaciones como la Alianza contra la Pobreza, que tiene como ob­
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jetivo llevar a cabo actuaciones concretas contra la pobreza mundial, o la Coordinadora 
de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo en España con el objetivo 
de influir directamente en las políticas de cooperación y la discapacidad sea tenida en 
cuenta. 

7.8. Conclusiones 

Los Estados deben cumplir las obligaciones generales establecidas en la CDPD 
para que se consiga fomentar la inclusión social y el diseño de políticas y acciones 
que contribuyan a erradicar la pobreza y la exclusión social de las personas con dis­
capacidad. Así mismo se considera fundamental la cooperación internacional para lo­
grar la implementación nacional de la CDPD y la puesta en marcha de políticas que 
reduzcan los costes extraordinarios de la discapacidad. 

Hasta ahora la discapacidad sólo se ha considerado parte de las políticas sociales, 
sin embargo ésta debe incluirse de manera transversal en todas las políticas que se ela­
boren en los diferentes ámbitos: las políticas económicas, fiscales, agrarias, de edu­
cación y formación, de empleo, de sanidad, de igualdad de género, de participación 
social, y acción exterior, entre otras, incluyendo el principio de accesibilidad. Esto 
significaría una reducción en los costes extraordinarios que surgen de la falta de ac­
cesibilidad de los bienes y servicios emergentes como consecuencia de la puesta en 
marcha de políticas no inclusivas. 

Teniendo en cuenta los mayores costes que experimentan las mujeres con disca­
pacidad es esencial introducir la perspectiva de género en todas las políticas desarro­
lladas para combatir la pobreza de las personas con discapacidad e incluir la disca­
pacidad en todas las políticas de género. Esta medida es fundamental si se quieren 
reducir los costes extraordinarios que soportan las mujeres con discapacidad por el 
hecho de ser mujeres y haber sido olvidadas en las políticas generales que afectan a 
esta población 

Hay que promover el desarrollo de políticas dirigidas a eliminar las barreras a las 
que se enfrentan las personas con discapacidad en su proceso de inclusión en la so­
ciedad, ya que los costes extraordinarios producidos por la existencia de estos obstá­
culos no se pueden reducir solamente mediante un aumento de los ingresos, o a través 
de beneficios o prestaciones sociales. Es necesaria la inversión de recursos en la eli­
minación de barreras como las psicológicas, las físicas, las de acceso a la información 
y las comunicaciones, y en general, todas aquellas que no permiten su participación 
como miembros activos de pleno derecho en la sociedad. 
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Es necesario elaborar e implementar una estrategia específica para eliminar la po­
breza de las personas con discapacidad tanto en la esfera nacional, como la europea 
y la internacional. Todos estos ámbitos están intrínsecamente relacionados y es nece­
sario incidir en todos ellos. Esta estrategia debe contener diferentes ámbitos en los 
que pueden incluirse por una parte acciones dirigidas a cubrir directamente los costes 
extraordinarios derivados de la discapacidad, y otras dirigidas a prevenir la aparición 
de estos costes mediante una acción estatal inclusiva y eficaz. 

La participación de la sociedad civil y particularmente de las personas con disca­
pacidad en este proceso es fundamental si se quiere evitar que las nuevas acciones 
puedan suponer la creación de nuevos costes extraordinarios que dejen fuera a las per­
sonas con discapacidad. 

La cooperación para el desarrollo es una herramienta fundamental para luchar con­
tra la pobreza y exclusión social de las personas con discapacidad que debe ser utilizada 
aprovechando todo el potencial que representa mediante una transversalización de la 
discapacidad en las políticas de desarrollo y la realización e acciones positivas espe­
cíficas que sirvan para limar las desigualdades existentes entre las personas con dis­
capacidad y el resto de la población. 

Es necesario que los diferentes países estudien cuál es la situación de las personas 
con discapacidad en sus políticas de desarrollo y pongan en marcha políticas de de­
sarrollo inclusivas que tengan en cuenta el espíritu de la Convención sobre los Dere­
chos de las Personas con Discapacidad. 
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Las teorías económicas convencionales han olvidado, y cuando menos, invi­
sibilizado, a las personas con discapacidad, aumentando la desigualdad existente 
entre éstas y el resto de la población, así como agudizando su situación de pobreza 
y exclusión social. Esta invisibilidad ha tenido como consecuencia que las políti­
cas económicas no hayan repercutido sobre este sector y la riqueza generada haya 
pasado por alto a esta parte de la ciudadanía. Sin embargo la discapacidad es uno 
de los factores que intervienen en el carácter multidimensional de la pobreza y es 
necesario tenerlo en cuenta si se quiere avanzar y lograr un desarrollo integral y 
sostenible. 

Por otra parte, existe una brecha histórica entre las políticas de desarrollo y las 
acciones emprendidas para conseguir que el cumplimiento de los derechos humanos 
sea una realidad. Sin embargo, ambos planos son indivisibles y la realidad nos 
muestra que las situaciones de pobreza en general, y de las personas con discapa­
cidad en particular, nos llevan a la vulneración de los derechos humanos, y simul­
táneamente, a la falta de respeto de los derechos humanos generando situaciones 
de pobreza. 

Es imprescindible que las políticas de desarrollo se aborden desde un enfoque ba­
sado en los derechos humanos y que las personas con discapacidad formen parte de 
éste. Las personas con discapacidad son sujetos de derecho, y deben verse como tales 
en la elaboración de políticas, y como parte de la ciudadanía que alberga un potencial 
importante para generar riqueza. Y, así lo manifiesta la teoría económica de las capa­
cidades, siendo necesario emprender acciones de inversión en esta población para al­
canzar su pleno potencial desde esta filosofía. 
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Es necesario trabajar para que se modifiquen los métodos existentes para deter­
minar el índice de pobreza y desarrollar estrategias que nos permitan un reparto más 
justo de la renta, y para ello es preciso definir de manera clara la renta mínima nece­
saria, introduciendo en este concepto los costes extraordinarios que la discapacidad 
genera a la persona. 

El olvido de las personas con discapacidad, la puesta en marcha de políticas asis­
tencialistas y parciales, su falta de empoderamiento y participación política, la falta 
de cobertura de los costes extraordinarios, y, en definitiva, la negación de sus derechos 
humanos y sus capacidades ha llevado a que las personas con discapacidad se encuen­
tren en un situación generalizada de pobreza y exclusión social que genera, a su vez, 
costes extraordinarios mayores así como la pobreza estructural de las personas con 
discapacidad y sus familias mantenida a lo largo del tiempo y a través de las genera­
ciones. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad marca un 
nuevo hito. Es, por una parte, un instrumento jurídico vinculante al cual deben adaptarse 
las legislaciones de los países, y, por otra, una herramienta educativa, que tiene el po­
tencial de contribuir a que se produzcan cambios culturales y estructurales para que las 
leyes se apliquen de forma eficiente. Es fundamental influir para que se produzca un 
cambio en la mentalidad, en la sociedad y en la cultura de la discapacidad, de forma 
que, todas las acciones dirigidas a combatir la pobreza y exclusión social de éstas sean 
diseñadas y desarrolladas desde un enfoque basado en los derechos humanos. 

Como un primer paso para la acción es esencial utilizar las herramientas de co­
municación, como son los medios, la educación en las escuelas, y los cursos de for­
mación, entre otras, ya que la información que se proporciona juega un papel muy im­
portante para la formación de la imagen social e individual de las personas con 
discapacidad, erradicando los estereotipos, y estas herramientas deben utilizarse como 
una forma de difundir y dar a conocer la pobreza y la exclusión social de las personas 
con discapacidad. Se deben llevar a cabo acciones para concienciar a la sociedad sobre 
lo que significa ser una persona pobre, excluida, discriminada, y también lo que sig­
nifica ser una persona con discapacidad. 

Es fundamental la introducción de leyes sobre antidiscriminación y leyes de igual­
dad, como herramientas a utilizar para la redistribución de la riqueza y la lucha contra 
la pobreza y exclusión social de las personas con discapacidad. Estas leyes no sólo 
protegen a las personas de las situaciones de pobreza, devolviéndoles sus derechos 
sino que también obligan a los Estados a actuar, sobre todo cuando contribuyen a que 
se desarrollen políticas y acciones para implementarlas. 
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Cuando se haya ejercido una acción discriminatoria contra una persona con dis­
capacidad es esencial que se utilice el procedimiento de imposición de sanciones y 
que el dinero recogido sea invertido para emprender otras acciones inclusivas, como 
son aquéllas que tienen como objetivo la cobertura de los gastos extraordinarios por 
motivo de discapacidad. Aunque ni las leyes ni las sanciones cambian los comporta­
mientos, éstas van poco a poco concienciando a la sociedad y enseñando a sus ciuda­
danos que no se debe discriminar. 

Es esencial incluir la discapacidad de manera transversal en las políticas generales, 
en todos los sectores, y en las políticas de desarrollo, así como crear políticas especí­
ficas para las personas con discapacidad, teniendo en cuenta la perspectiva de género 
y la interseccionalidad de factores, llevando a cabo acciones positivas que tengan en 
cuenta la situación de desigualdad experimentada por las personas con discapacidad. 
Al diseñar las políticas es necesario evaluar cuáles van a ser las implicaciones sociales 
y económicas para los distintos sectores de la sociedad. 

Las personas con discapacidad deben verse como miembros activos de la sociedad 
en los que es necesario invertir para que puedan alcanzar sus funcionamientos y con­
tribuir a la creación de recursos a través del empleo. Trabajando en la reducción de 
los costes extraordinarios de la discapacidad y en su cobertura, éstas podrán desarrollar 
su potencial y capacidades, incluyéndose activamente en el mercado laboral. Las per­
sonas con discapacidad no pueden verse como personas dependientes, meras benefi­
ciarias de servicios y prestaciones sociales. Las pensiones y prestaciones sociales 
deben dirigirse a los sectores de las personas con discapacidad en situación de mayor 
vulnerabilidad que no puedan participar de manera activa en el mercado de trabajo o 
se encuentren en una situación de mayor exclusión. 

Hay que concienciar a los gobiernos sobre la magnitud y alcance del coste de la 
no inclusión y de la injusticia social, así como de las consecuencias de la reducción 
del gasto público en programas sociales, encontrándose entre sus efectos inmediatos 
el retroceso socioeconómico y la necesidad de realizar inversiones superiores para vol­
ver a recorrer el mismo camino. 

La inclusión social sólo se podrá lograr creando las instituciones necesarias 
para ello y consiguiendo que éstas trabajen para reducir los costes extraordinarios 
de la discapacidad. A este respecto, es imprescindible el acceso universal a los de­
rechos fundamentales como la alimentación, el vestido, el agua y la vivienda, entre 
otros, a los servicios apropiados, a la protección social, a la educación, a la sanidad, 
y a la participación política y social, por citar algunos, pero también es necesaria 
su inclusión activa a través del empleo y la participación social y política, redu­
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ciendo los costes extraordinarios indirectos y contribuyendo al desarrollo general 
de la sociedad. 

Se deben establecer niveles objetivos de reducción de la pobreza de las personas 
con discapacidad y crear alianzas que impliquen a todos los actores (instituciones pú­
blicas, empresas privadas y organizaciones representativas de las personas en estado 
de pobreza) deben utilizar distintas herramientas para contribuir a la consecución de 
éstos. El Estado debe crear alianzas con compañías privadas y organizaciones repre­
sentativas de la sociedad civil (como las organizaciones de personas con discapacidad) 
para cubrir los sectores y nichos de mercado que no están siendo cubiertos. Estas alian­
zas pueden trabajar en proyectos, como por ejemplo, el diseño de programas desarro­
llados para rebajar los costes extraordinarios de determinados productos y servicios 
dirigidos a poblaciones excluidas, como son los productos bancarios (líneas de ahorro, 
créditos blandos e hipotecas a bajo interés) y los productos del mercado de seguros, 
entre otros. 

Para lograr la inclusión social de las personas con discapacidad es precisa la cre­
ación de situaciones en las que haya una confluencia de intereses de manera que los 
de todos los actores salgan adelante. Debe promoverse que las personas con discapa­
cidad formen parte de grupos más amplios y se creen alianzas para que la voz que se 
escuche sea más fuerte y tenga una mayor influencia política. 

El libre mercado y los avances que surgen de éste no deben traducirse en una mayor 
desigualdad y una menor inclusión social. Éste debe ser regulado de manera que sus 
beneficios lleguen a los sectores más pobres y excluidos, así como evitar la creación 
de nuevos costes extraordinarios para la discapacidad. El Estado debe responsabilizarse 
de que exista una justificación económica para promover la inclusión social y el cre­
cimiento económico debe servir para que esta inclusión social se produzca. 

Es necesario que se desarrollen planes estratégicos de acción que tengan como fi­
nalidad la reducción de la pobreza y la exclusión social de las personas con discapa­
cidad, desarrollando acciones encaminadas a la eliminación de los costes extraordi­
narios de la discapacidad mediante su cobertura y la puesta en marcha de acciones y 
servicios que los reduzcan, de forma que se puedan alcanzar los objetivos de Europa 
2020 y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Se deben realizar conferencias sobre pobreza y exclusión social en las que se com­
partan buenas prácticas y se impliquen a todos los sectores concernidos, como el Es­
tado, el sector privado, y las organizaciones representantes de la sociedad civil como 
son las organizaciones de las personas con discapacidad. 
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Es necesaria la realización de estudios desde el punto de vista sociológico, eco­
nómico, jurídico, etc., para profundizar sobre estos aspectos, y que estos se den a co­
nocer a la sociedad en general. 

La cooperación internacional para el desarrollo debe verse como un instrumento 
más para luchar contra la pobreza y exclusión social de las personas con discapacidad, 
que puede utilizarse como un catalizador de generación de riqueza y de maximización 
de recursos para la inclusión cuando sus políticas esta diseñadas de manera inclusivas 
de manera que pueden acoger las diversas demandas de las poblaciones excluidas, 
como es el caso de los hombres y mujeres con discapacidad. 

Para todo ello, es fundamental la implicación de toda la sociedad civil en el diseño, 
desarrollo, seguimiento y evaluación de las políticas que se pongan en marcha, y como 
parte ésta, es imprescindible escuchar a las organizaciones representativas de los hom­
bres y mujeres con discapacidad. 
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ANEXO 

Páginas Web 

Página Web del Comité Estatal de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI):
 

http://www.cermi.es/cermi/
 

Página Web del Foro de Empresarios sobre Discapacidad:
 

www.employers-forum.co.uk
 

Página Web del Foro Europeo de la Discapacidad:
 

www.edf-feph.org/
 

Página Web del Centro Nacional para la Promoción del Empleo de las Personas con Discapa­
cidad de la India: 

http://www.ncpedp.org/ 

Página Web de la Alianza Internacional de la Discapacidad 

www.internationaldisabilityalliance.org 

Página web de la Organización de las Naciones Unidas: 

www.un.org 

Página Web de la Organización Mundial de la Salud: 

www.who.org 

Página Web de la Unión Mundial de Ciegos 

www.worldblindunion.org 
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Página Web del Consejo Internacional para la Educación de Personas con Deficiencia Visual 

www.icevi.org 

Portal de la Unión Europea 

www.europa.eu.int 

Página web de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) 

www.once.es 

Página Instituto Nacional de Estadística: 

www.ine.es 

Página Web de la Seguridad Social España: 

www.seg-social.es/imserso 

Página web de la Agencia Tributaria: 

www.aeat.es 

Página web del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 

www.mtas.es 

Página web de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO): 

www.unesco.org 
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ACTA DEL FALLO DEL IIII PREMIO CERMI DE DISCAPACIDAD 
Y DERECHOS HUMANOS 

En Madrid, a las 10,30 horas del viernes 18 de marzo de 2011, se reúne válida­
mente en la sede del CERMI, calle Recoletos número 1, bajo, el Jurado del III Premio 
Discapacidad y Derechos Humanos, debidamente convocado en tiempo y forma. El 
Jurado está integrado por los siguientes miembros: 

PRESIDENTE:
 

Luis Cayo Pérez Bueno, Presidente del Cermi.
 

MIEMBROS: 

•	 Rafael de Lorenzo, Secretario General del Consejo General de la ONCE. 

•	 Juan Duarte, Director de la Oficina de Derechos Humanos. Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación. 

•	 Silvia Escobar, Embajadora Extraordinaria para Cuestiones de Derechos Humanos. 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. 

•	 Antonio-Luis Martínez-Pujalte López, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de 
la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

•	 Óscar Moral, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del CERMI. 

•	 Agustina Palacios, Doctora en Derecho, Galardonada en la Última Edición del 
Premio CERMI Discapacidad y Derechos Humanos. 

•	 Ana Peláez Narváez, Comisionada de Género del CERMI y Vicepresidenta del 
Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas. 

•	 Pilar Villarino, Directora Ejecutiva del CERMI. 
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Secretaria: Ana Sastre Campo, Delegada del CERMI para la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

El Jurado, tras las deliberaciones correspondientes, proclama el siguiente 

FALLO: 

Se acuerda por unanimidad conceder el III Premio CERMI Discapacidad y De­
rechos Humanos al trabajo de investigación, realizado por Beatriz Martínez Ríos, que 
lleva por título «Aproximación a los costes extraordinarios de la discapacidad y su 
contribución a la pobreza desde un enfoque basado en los Derechos Humanos». 

Como fundamento del fallo, el Jurado precisa que se ha premiado esta candidatura 
atendiendo a estas razones: 

Por la calidad del estudio en cuanto a su rigor metodológico, la profundidad del 
análisis, su solvencia y la valiosa utilidad del enfoque económico, que abre un ca­
mino de investigación hacia el futuro de esencial interés para el desarrollo de las 
políticas de promoción de los derechos de las personas con discapacidad en el con­
texto mundial. El actual entorno económico internacional hace especialmente opor­
tuno este trabajo que contribuirá a mejorar, entre otras, las políticas de cooperación 
y desarrollo en su contribución al respeto de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad. 

LUIS CAYO PÉREZ BUENO ANA SASTRE CAMPO 

Presidente del Jurado Secretaria 
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